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Recomendación 23/2015 

Queja 9068/2014/I 

Guadalajara, Jalisco, 31 de julio de 2015 

Asunto: violación de los derechos 

a la libertad (detención arbitraria), 

a la integridad y seguridad personal (lesiones), 

a la privacidad (allanamiento de morada), 

a la propiedad (robo) y 

a la legalidad y seguridad jurídica 

(abuso de autoridad) 

 

 

 

Licenciado Francisco Alejandro Solorio Aréchiga 

Comisionado de Seguridad Pública del Estado  

 

 

Síntesis 

 

 

El día [...] del mes [...] del año [...], esta Comisión Estatal de Derechos Humanos 

Jalisco (CEDHJ) recibió la queja que (agraviada 1) interpuso a su favor y al de sus 

hijos (agraviado 2) y (agraviado 3), este último menor de edad. Reclamó que el día 

[...] del mes [...] del año [...] diversos elementos de la Policía Investigadora del 

Estado (PIE) allanaron su domicilio, donde tiene una tienda de abarrotes, 

golpeando y llevándose detenidos arbitrariamente a sus […]. Posteriormente, 

cuando ella llegó a su casa también la golpearon y se la llevaron a la Fiscalía 

Central del Estado (FCE), lugar en el que tenían a varias personas detenidas por 

diferentes delitos como secuestro, violación, robo y venta de drogas. Ella y sus hijos 

fueron acusados de secuestradores, pero dejaron libre a (agraviado 3) por ser menor 

de edad, en tanto que (agraviada 1) y (agraviado 2) fueron enviados al reclusorio 

como consumidores de droga, al no ser identificados por las víctimas de secuestro. 

Cuando salieron y regresaron a su casa se dieron cuenta de que los policías 

involucrados les habían robado rocolas, brincolines y otros bienes de su propiedad. 

Los hechos reclamados quedaron demostrados con diversos partes de lesiones y con 

testimonios. 
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La Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco (CEDHJ), con fundamento en los 

artículos 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 4° y 10 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 4°; 7,° 

fracciones I y XXV; 28, fracción III; 72, 73, 75 y 79 y demás relativos de la Ley de 

la CEDHJ y 119, 120, 121 y 122 del Reglamento Interior de este organismo, examinó 

la queja 9068/2014/I por la violación de los derechos humanos a la libertad 

(detención arbitraria), a la integridad y seguridad personal (lesiones), a la privacidad 

(allanamiento de morada), a la propiedad o posesión (robo) y a la legalidad y 

seguridad jurídica (abuso de autoridad) que en agravio de (agraviada 1), (agraviado 

2) y (agraviado 3) cometieron Carlos Ibarra Lares, Víctor Manuel Gascón Orozco, 

Ana Rosa Citlaly Zermeño Jiménez, Carlos Antonio Mendoza Hernández, José Luis 

Frausto González, Óscar Manuel Ramírez Carrillo, Miguel Ángel Cerda Valdez, 

Manuel de Jesús Hernández Ramírez, Jorge Alberto Ramírez Dávalos, Isaías 

Domínguez Ortiz, Juan José Nuño Ibarra e Israel Barón Sánchez, elementos de la 

Policía Investigadora del Estado (PIE) adscritos a la Unidad Especializada en 

Combate al Secuestro de la Fiscalía Central del Estado (FCE). 

 

I. ANTECEDENTES Y HECHOS: 

 

1. El día [...] del mes [...] del año [...] esta Comisión recibió la queja que (agraviada 

1) interpuso a su favor y al de sus hijos (agraviado 2) y (agraviado 3). Reclamó que 

el día [...] del mes [...] del año [...], aproximadamente a las [...] horas, ella llegó a su 

domicilio, en el cual tiene una tienda de abarrotes, donde encontró en su interior a 

los elementos de la PIE aquí involucrados, comiendo, tomando y consumiendo los 

productos del negocio. Al preguntarles por sus hijos le dijeron que ya habían pasado 

a mejor vida y que ella también había valido madre, llevándosela junto con una 

cuñada a la FCE, donde las tuvieron en un carro por […] horas en el estacionamiento. 

 

Posteriormente llevaron a una mujer que le presentaron y a la cual preguntaron si la 

conocía, contestándoles que no; después se enteró que los acusaban de secuestro y a 

otros por violación y robo. Las llevaron a las oficinas, donde les hicieron más 

preguntas y las pusieron en los separos, en los cuales había más personas acusadas 

que no conocía; observó que tenían a sus hijos esposados en otra celda. Al día 

siguiente les tomaron sus declaraciones a todos menos a ella; en eso escuchó que las 

víctimas estaban identificando a sus victimarios, pero a ella no la reconocían como 

una de los delincuentes, por lo que el Ministerio Público integrador le dijo que la 
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dejaría ir, pero que la pondría como consumidora de droga y la mandaría a la penal, 

según él haciéndole un favor para que pagara su fianza y obtuviera su libertad, lo 

cual también hicieron con su (agraviado 2). 

 

Los policías le pidieron que les dijera todo lo que sabía y que no la golpearían, que 

si cooperaba dejarían libre a su (agraviado 3), enterándose en la noche que ya lo 

habían dejado libre, mientras que a (agraviada 1) y (agraviado 2) los mandaron a la 

penal, donde salieron bajo fianza. Posteriormente se enteró que mientras estuvieron 

detenidos, los agentes aquí involucrados se robaron cosas de su casa, como joyas, 

dinero en efectivo, rocolas y brincolines que rentaba, una computadora, una mini 

laptop, una tablet, celulares y saquearon su negocio, entre otras cosas, causándoles 

un daño irreparable no sólo en su patrimonio, sino en su persona, ya que fueron 

expuestos en medios de comunicación. 

 

2. El día [...] del mes [...] del año [...] se admitió la queja y se solicitó al coordinador 

de la PIE que identificara a los elementos que intervinieron en los hechos de queja, 

y les requiriera sus informes de ley; al director general del Instituto Jalisciense de 

Ciencias Forenses (IJCF), que remitiera los partes médicos elaborados a los 

(agraviados); y por último se citó a (agraviado 2) y (agraviado 3) para que 

comparecieran ante esta institución con la finalidad de recabar la ratificación de la 

queja presentada a su favor. 

 

3. El día [...] del mes [...] del año [...], a las […] horas se tomó la ratificación del 

(agraviado 2), quien reclamó que el día [...] del mes [...] del año [...], 

aproximadamente a las [...] horas, estaban en la tienda de abarrotes propiedad de su 

mamá, negocio que se encuentra en su casa, cuando entraron dos sujetos y uno sacó 

un arma de fuego gritándoles que ya se los había cargado la fregada. Los (agraviados) 

se tiraron al suelo pensando que era un robo. Los agresores les empezaron a preguntar 

dónde estaban las armas y el paradero de (…), quien era pareja sentimental de su 

mamá, contestándoles que no sabían dónde estaba o vivía, por lo que los comenzaron 

a golpear. Revisaron la tienda y la casa sin encontrar nada, pero a su amigo le 

descubrieron mariguana, la cual (agraviado 2) no sabía que traía, los amarraron con 

trapos y los subieron a una camioneta para trasladarlos a la FCE, ahí los 

desamarraron, les pusieron esposas y les dijeron que estaban detenidos por venta de 

drogas. 
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Posteriormente vieron en el citado lugar a su mamá, de quien pensaron que había ido 

a aclarar la situación, pero luego supieron que estaba detenida. En los separos los 

policías aquí involucrados le preguntaron por hechos que desconocía, como 

secuestros, robos, violaciones y venta de drogas; al contestarles que él no sabía nada 

de eso, lo golpeaban en la cabeza, costillas, pecho, piernas y testículos para que les 

dijera lo que ellos querían escuchar. Al día siguiente lo llevaron a declarar por delitos 

contra la salud, y le dijeron que tenía que declarar que era consumidor para que en la 

penal lo dejaran salir, consignándolos a él, a su amigo y a su mamá en Puente Grande, 

donde los dejaron salir bajo fianza. 

 

4. El día [...] del mes [...] del año [...], a las [...] horas se tomó la ratificación de 

(agraviado 3), quien reclamó que el día [...] del mes [...] del año [...], 

aproximadamente entre las [...] o [...] horas estaba en su casa junto con su (agraviado 

2) y un amigo cuando escuchó gritos, en eso vio que su hermano estaba en el suelo 

y un sujeto le estaba apuntando con un arma de fuego, mientras otro sujeto a él se le 

acercó y lo golpeó en la cara con la mano abierta diciéndole que se callara y se tirara 

al suelo. Después les preguntaron dónde estaban las armas, contestándoles que ahí 

no había, por lo que revisaron la tienda y el domicilio sin encontrar nada, sólo 

descubrieron que su amigo traía mariguana, el cual les dijo que era para su consumo. 

Los amarraron y tiempo después los trasladaron a los separos de la FCE. Al día […] 

vio que a su mamá también la tenían detenida, sin saber por qué; ese mismo día lo 

soltaron los policías aquí involucrados en el puente de las avenidas […] y […], le 

dieron seis pesos para el camión y le dijeron que no se acercara a su casa porque ahí 

iban a estar varios judiciales, por lo que se fue a la casa de su hermana hasta que 

salieron su mamá y su hermano de la penal. 

 

5. El día [...] del mes [...] del año [...] se recibió el oficio […] suscrito por el director 

general del Centro de Vinculación y Seguimiento a la Defensa de los Derechos 

Humanos (CVSDDH) de la FCE, mediante el cual remitió el diverso […], en el que 

se informó el nombre de los doce elementos de la PIE que intervinieron en los hechos 

de queja, mismos que quedaron debidamente notificados respecto de rendir sus 

informes de ley. 

 

6. El día [...] del mes [...] del año [...] se recibió el oficio […] suscrito por el director 

jurídico del IJCF, mediante el cual informó que no se encontraron partes médicos de 

lesiones relativos al (agraviado 3), y a su vez remitió los correspondientes a 
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(agraviada 1) y (agraviado 2), de folios […], […], […] y […]. 

 

7. El día [...] del mes [...] del año [...], personal de esta Comisión se trasladó al lugar 

donde acontecieron los hechos materia de la presente inconformidad y recabaron los 

testimonios de dos personas. 

 

8. El día [...] del mes [...] del año [...] se requirió por segunda ocasión a los elementos 

de la PIE aquí involucrados para que rindieran sus respectivos informes de ley. 

 

9. El día [...] del mes [...] del año [...] se recibió el oficio […] suscrito por los […] 

elementos de la PIE aquí involucrados, mediante el cual rindieron de manera 

conjunta su informe de ley. Manifestaron que, derivado de la averiguación previa 

[…], el fiscal integrador ordenó a la PIE que realizara una investigación en relación 

a los hechos denunciados por el delito de secuestro, lo cual los llevó a dar con el 

paradero de un sujeto que confesó haber participado en dicho ilícito. También les dio 

las ubicaciones de dos casas de seguridad y el nombre de sus cómplices, siendo uno 

de ellos la pareja sentimental de la (agraviada 1), por lo que se dirigieron a su 

domicilio, donde hay una tienda y un taller. Añadieron que observaron a varias 

personas fuera de la casa, entre ellas los […] aquí quejosos. Al acercarse a ellos para 

interrogarlos respecto del secuestro, todos los que ahí estaban corrieron, dejando 

abandonada una cubeta que contenía vegetal verde (mariguana) y sobres de piedras 

de cristal blanco. 

 

Al darles alcance y detenerlos, la (agraviada 1) les dijo que la tienda era de ella y que 

era pareja del sujeto que buscaban, pero no sabía dónde estaba. Respecto de la droga 

encontrada fuera de su domicilio, dijo que era de éste, y que ella se la guardaba en la 

tienda y el taller, sin saber por qué estaba afuera, por lo que pusieron a disposición 

del citado fiscal a los aquí inconformes junto con otras personas y con la considerable 

cantidad de droga asegurada en el lugar, así como a otros que fueron identificados 

por las víctimas de secuestro como partícipes. Los policías señalaron que en ningún 

momento los coaccionaron o presionaron para que narraran lo reclamado ante esta 

CEDHJ, y negaron haber golpeado o haber robado los bienes que mencionaron los 

(agraviados). 

 

10. El día [...] del mes [...] del año [...] se abrió el periodo probatorio de cinco días 

hábiles para los quejosos y para los servidores públicos involucrados, a efecto de que 
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ofrecieran los medios de convicción con que acreditaran sus afirmaciones. 

 

11. Acta circunstanciada de día [...] del mes [...] del año [...], en la cual personal de 

esta Comisión entabló comunicación con la (agraviada 1). 

 

II. EVIDENCIAS: 

 

1. Parte médico de lesiones elaborado por personal del IJCF, de folio […] del día [...] 

del mes [...] del año [...] a las […] horas, relativo a la (agraviada 1), del cual se 

advirtió que presentó […]… 

 

2. El parte de lesiones folio […] del día [...] del mes [...] del año [...] a las […] horas, 

en el que presentó […]… 

 

3. Parte médico de lesiones elaborado por personal del IJCF, de folio […] del día [...] 

del mes [...] del año [...] a las […] horas, relativo al (agraviado 2), en el cual presentó 

[…]… 

 

4. El parte médico […] del día [...] del mes [...] del año [...] a las […] horas, en el 

que presentó […]… 

 

5. Testimonio recabado el día [...] del mes [...] del año [...] por personal de esta 

Comisión en el lugar donde ocurrieron los hechos de queja, en la colonia […] de 

Zapopan, en el cual una mujer señaló que a principios del mes […] del año […] vio 

que a la casa y tienda de abarrotes de los (agraviados) llegaron varias camionetas y 

vehículos con hombres armados vestidos de civil, que después se enteró que eran 

policías judiciales. Dijo que era medio día cuando ellos se metieron a la tienda, de la 

cual sacaron a los hijos de la (agraviada 1); después, cuando llegó la citada señora, 

también se la llevaron. Añadió que al día siguiente regresaron los citados policías y 

en varias camionetas se llevaron rocolas y brincolines que los aquí inconformes 

rentaban para fiestas, y otros bienes de la (agraviada 1). 

 

6. Testimonio recabado el día [...] del mes [...] del año [...] por personal de esta 

Comisión en el lugar donde ocurrieron los hechos de queja, en la colonia […] de 

Zapopan, en el cual una mujer señaló que a principios del mes […] del año […], un 

fin de semana vio que se estacionaron fuera de la casa y tienda de abarrotes de los 



7 
 

(agraviados) varias camionetas y vehículos, de los cuales bajaron sujetos armados 

vestidos de civil, que después se enteró que eran policías judiciales. Ellos se metieron 

a la tienda, de la cual sacaron a los hijos de la (agraviada 1), llevándoselos tapados 

de la cara, y más tarde, cuando llegó la citada señora, también se la llevaron. Observó 

que al día siguiente regresaron los citados policías y en varias camionetas se llevaron 

rocolas, brincolines y otras posesiones de la (agraviada 1). 

 

7. Acta circunstanciada de día [...] del mes [...] del año [...], en la cual consta que 

personal de esta Comisión entabló comunicación con la (agraviada 1) con la finalidad 

de solicitarle que presentara las facturas que tuviera de las cosas que reclamó como 

sustraídas de su domicilio por los policías involucrados. Ella manifestó que cuando 

allanaron su casa, estos se comieron, tomaron y consumieron varios productos de su 

tienda de abarrotes y se llevaron joyas, dinero en efectivo, rocolas, brincolines, una 

computadora, una mini laptop, una tablet, celulares y otras cosas, entre las cuales 

estaban varios documentos que tenía, como facturas, recibos, notas de venta y más, 

por lo que no contaba con la documentación para presentarla. Añadió que al 

interponer su queja no mencionó que la habían golpeado cuando la detuvieron, ya 

que su preocupación era lo que le habían hecho a sus hijos y el robo de las cosas de 

su patrimonio. 

 

III. FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN: 

 

La (agraviada 1) reclamó ante esta Comisión que el día [...] del mes [...] del año [...], 

los policías investigadores aquí involucrados ingresaron a su domicilio, donde tiene 

un tienda de abarrotes, y golpearon y sacaron a sus hijos, llevándoselos detenidos. 

Cuando regresó a su casa, aproximadamente a las [...] horas, a ella también la 

detuvieron y golpearon, y a los tres los trasladaron a la FCE. Después se enteró de 

que los acusaban de secuestro, pero como las víctimas de tal delito no los señalaron 

a ellos como cómplices, los policías le dijeron que si cooperaba y decía todo lo que 

sabía no la golpearían. Posteriormente le dijeron que tenían que decir ella y 

(agraviado 2) que eran consumidores de droga, y que si así lo hacían dejarían en 

libertad a (agraviado 3), quien era menor de edad, además de que era para hacerles 

el favor, ya que los mandarían a la penal en eso términos y ahí podrían salir bajo 

fianza, lo cual así aconteció. Añadió que al regresar a su domicilio se dieron cuenta 

que los policías involucrados les habían robados varias pertenencias de valor que 

rentaban para subsistir (punto 1 de antecedentes y hechos, y 7 de evidencias). 
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Por su parte, (agraviado 2) y (agraviado 3) reclamaron que el día [...] del mes [...] del 

año [...], aproximadamente entre las [...] y [...] horas, se encontraban en la tienda que 

tienen en su domicilio, cuando vieron que entraron dos sujetos vestidos de civil, uno 

de ellos les apuntó con su arma de fuego gritándoles que se pusieran en el suelo boca 

abajo. Les preguntaron dónde estaba la pareja sentimental de su mamá y las armas; 

como respondieron que no sabían, los amarraron y los golpearon para luego 

trasladarlos a la FCE, donde los interrogaron sobre varios delitos como secuestro, 

robo, violación y venta de drogas. Tiempo después vieron que llegó su mamá, 

sorprendiéndose al saber que a ella también la llevaban en calidad de detenida. A 

(agraviado 2) le ordenaron que tenía que decir que era consumidor, porque los 

enviarían a él y a su mamá a la penal y así podrían salir bajo fianza, mientras que a 

(agraviado 3) ese mismo día lo soltaron en el puente de las avenidas […] y […], y le 

dieron la instrucción de que no se acercara a su domicilio porque habría varios 

policías ahí, por lo que se fue con su hermana hasta que salieron su mamá y hermano 

de la penal (puntos 3 y 4 de antecedentes y hechos). 

 

Ahora bien, del análisis de los hechos, evidencias y observaciones que integran el 

expediente de queja materia de la presente Recomendación, así como de las 

investigaciones practicadas por personal de esta CEDHJ, esta defensoría pública 

determina que los doce elementos de la PIE involucrados, adscritos a la Unidad 

Especializada en Combate al Secuestro de la FCE, violaron con su ilegal, irregular, 

absurdo y reprochable actuar, en perjuicio de (agraviada 1), (agraviado 2) y 

(agraviado 3), sus derechos humanos a la libertad (detención arbitraria), a la 

integridad y seguridad personal (lesiones), a la privacidad (allanamiento de morada), 

a la propiedad o posesión (robo) y a la legalidad y seguridad jurídica (abuso de 

autoridad). 

 

Esta Comisión cuenta con pruebas suficientes que acreditan que los agentes 

involucrados de la PIE se excedieron en el ejercicio de sus atribuciones y violaron 

derechos elementales como la libertad, la integridad personal, la privacidad, la 

propiedad y la legalidad y seguridad jurídica. 

 

VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA LIBERTAD 
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Derecho a no ser privado de la libertad personal, sino en los supuestos previstos en 

el ordenamiento legal, por los sujetos jurídicos competentes para ello y mediante la 

observancia de las modalidades previstas en la ley. 

 

Bienes jurídicos protegidos 

 

1) El disfrute de la libertad personal si no se ha incurrido en un supuesto normativo 

que autorice su privación. 

 

2) La no privación de la libertad mediante conductas distintas a las jurídicamente 

establecidas como obligatorias para los servidores públicos, aun cuando se haya 

incurrido en un supuesto normativo. 

 

Sujetos titulares del derecho 

Todo ser humano. 

 

Condiciones de vulneración del bien jurídico protegido 

 

En cuanto al acto 

 

a) Realización de conductas privativas de la libertad por parte de un servidor público 

sin que se haya satisfecho la hipótesis normativa. 

 

b) Realización de conductas diferentes a las previstas en la ley para privar de la 

libertad a otro sujeto normativo, por parte de un servidor público. 

 

En cuanto al sujeto 

 

Comprende a todos aquellos servidores públicos que tienen que ver con la privación 

de la libertad. 

 

En cuanto al resultado 

 

La conducta realizada por los servidores públicos debe ser la causa de una privación 

indebida de la libertad, entendiendo “indebido” en dos sentidos distintos: 
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a) Que no debía haberse privado de la libertad a un sujeto normativo, toda vez que 

no había incurrido en ningún supuesto normativo que lo permitiese, o 

 

b) En el sentido de que la privación de la libertad se realice de modo distinto a como 

lo establece el orden jurídico. 

 

En virtud de este derecho, una persona no deberá ser aprehendida sino en los 

supuestos previstos en el ordenamiento legal, por los sujetos jurídicos competentes 

para ello y mediante la observancia de las formalidades establecidas en la ley, y no 

por presunciones por parte de los encargados de aplicar la ley; en este caso, los 

policías investigadores aquí involucrados. 

 

La estructura jurídica del derecho a la libertad personal es uno de los supuestos en 

que el ejercicio del derecho tiene lugar, no en función del comportamiento de su 

titular, sino del de otros sujetos jurídicos (servidores públicos). En el caso del primer 

bien jurídico, el derecho se satisface con una conducta omisa por parte del servidor 

público, y en el segundo mediante el cumplimiento de una conducta positiva 

jurídicamente obligatoria. Esta estructura implica dos normas dirigidas al servidor 

público: una facultativa, que determina las condiciones en que puede restringirse la 

libertad personal de otros sujetos y el tipo de conductas mediante las cuales puede 

llevarse a cabo la privación, y otra norma de carácter prohibitivo, que busca impedir 

que dicha privación ocurra sin respetar las formalidades legales o sin que los 

supuestos referidos hayan sido satisfechos. 

 

La fundamentación del derecho a la libertad se encuentra en los siguientes artículos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
 

Artículo 14. [...] 

 

Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho... 

 

[...] 
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Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento... 
 

Este derecho humano también está fundamentado en los siguientes instrumentos 

internacionales: 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, o Pacto de San José, adoptada en 

San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, que refiere: 
 

Artículo 1. Obligación de respetar los derechos: 1. Los Estados partes en esta Convención se 

comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre 

y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna 

por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición 

social. 

 

Artículo 7. Derecho a la libertad personal. 

 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. 
 

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, adoptado el 16 de diciembre 

de 1966, en Nueva York, refiere: 
 

Artículo 9 

 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá ser 

sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por 

las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

 

La Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada el 10 de diciembre de 

1948, por la Resolución de la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, 217 A (III), dice:  
 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

 

[…] 

 

Artículo 9. Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 
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Artículo 9.1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie podrá 

ser sometido a detención o privación arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo 

por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 

 

La legislación local aplicable de manera específica a esta modalidad de violación del 

derecho humano a la libertad personal, está localizable en el Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Jalisco, que al efecto señala: 
 

Artículo 145. El Ministerio Público está obligado a proceder a la detención de los que 

aparezcan como probables responsables en la comisión de delito de los que se persiguen de 

oficio sin necesidad de orden judicial en los casos siguientes: 

I. Cuando se trate de flagrante delito; y 

 

II. Exista notoria urgencia, por el riesgo fundado de que el indiciado trate de ocultarse o eludir 

la acción de la justicia, cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la 

hora, lugar o circunstancias, tratándose únicamente de delitos calificados como graves por 

este código, mediante resolución que funde y exprese los motivos de su proceder. 

 

Existirá el riesgo fundado a que se refiere la fracción anterior desde el momento mismo de la 

comisión del ilícito; el cual se podrá acreditar en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) En atención a las circunstancias personales del indiciado; 

 

b) La peligrosidad del mismo; 

 

c) A sus antecedentes penales; 

 

d) Cuando varíe su nombre, apariencia o domicilio; 

 

e) A sus posibilidades de ocultarse; 

 

f) Al ser sorprendido tratando de abandonar el ámbito territorial de jurisdicción de la 

autoridad que estuviere conociendo del hecho; y 

 

g) En general, a cualquier indicio que haga presumir fundadamente que puede sustraerse de 

la acción de la justicia. 

 

[…] 

 

Artículo 146. Para los efectos de la fracción I del artículo anterior, se entenderá que el 

inculpado es detenido en flagrante delito cuando: 

 

[…] 
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VI. Es detenido al momento de cometerlo; o 

 

VII. Inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso, el inculpado es perseguido y 

detenido materialmente; o 

 

VIII. Después de cometido el delito, la víctima o cualquier persona que haya presenciado los 

hechos, señale al inculpado como responsable y se encuentre en su poder el objeto del delito, 

el instrumento con que se haya cometido o huellas o indicios que hagan presumir 

fundadamente su intervención en la comisión del delito, siempre y cuando no hayan 

transcurrido más de setenta y dos horas contadas a partir de la comisión del ilícito. 

 

En los casos de delito flagrante cualquier persona puede detener al inculpado, poniéndolo sin 

demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta, con la misma prontitud, a la del 

Ministerio Público… 
 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Chaparro Álvarez y Lapo 

Íñiguez versus Ecuador, en la sentencia pronunciada el 21 de noviembre de 2007, 

estableció: 
 

52. En sentido amplio la libertad sería la capacidad de hacer y no hacer todo lo que esté 

lícitamente permitido. En otras palabras, constituye el derecho de toda persona de organizar, 

con arreglo a la ley, su vida individual y social conforme a sus propias opciones y 

convicciones. La seguridad, por su parte, sería la ausencia de perturbaciones que restrinjan o 

limiten la libertad más allá de lo razonable. La libertad, definida así, es un derecho humano 

básico, propio de los atributos de la persona, que se proyecta en toda la Convención 

Americana. En efecto, del Preámbulo se desprende el propósito de los Estados Americanos 

de consolidar “un régimen de libertad personal y de justicia social, fundado en el respeto de 

los derechos esenciales del hombre”, y el reconocimiento de que “sólo puede realizarse el 

ideal del ser humano libre, exento de temor y de la miseria, si se crean condiciones que 

permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como 

de sus derechos civiles y políticos”. De esta forma, cada uno de los derechos humanos protege 

un aspecto de la libertad del individuo. 

 

La siguiente jurisprudencia, emitida por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en el caso Cabrera García y Montiel Flores versus México, sentencia 

emitida el 26 de noviembre de 2010, señala: 

 
79. Este Tribunal recuerda que, respecto al artículo 7 de la Convención Americana, la Corte 

ha reiterado que éste tiene dos tipos de regulaciones bien diferenciadas entre sí, una general 

y otra específica. La general se encuentra en el primer numeral: [t]oda persona tiene el 

derecho a la libertad y a la seguridad personales. Mientras que la específica está compuesta 
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por una serie de garantías que protegen el derecho a no ser privado de la libertad ilegalmente 

(art. 7.2) o arbitrariamente (art. 7.3), a conocer las razones de la detención y los cargos 

formulados en contra del detenido (art. 7.4), al control judicial de la privación de la libertad 

(art. 7.5) y a impugnar la legalidad de la detención (art. 7.6). Cualquier violación de los 

numerales 2 al 7 del artículo 7 de la Convención acarreará necesariamente la violación del 

artículo 7.1 de la misma. 

 

[...] 

 

80. De otra parte, el Tribunal ha señalado que la seguridad también debe entenderse como la 

protección contra toda interferencia ilegal o arbitraria de la libertad física. Asimismo, con la 

protección de la libertad se pueden salvaguardar tanto la libertad física de los individuos 

como la seguridad personal, en un contexto en el que la ausencia de garantías puede resultar 

en la subversión de la regla de derecho y en la privación a los detenidos de las formas mínimas 

de protección legal. Por su parte, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha declarado 

que la seguridad personal implica la protección respecto a la libertad física. A su vez, el 

Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha señalado que el derecho a la 

seguridad no puede interpretarse en forma restringida, lo cual implica que no pueden 

ignorarse las amenazas a la seguridad de personas no detenidas o presas. 

 

Estos criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos son obligatorios, 

según lo ha definido la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la resolución del 

expediente varios 912/11 y en la decisión de la contradicción de tesis 293/11. 

 

No todas las detenciones son ilegales; sin embargo, las que sí lo son pueden llegar 

incluso a ser arbitrarias, tal como lo ha establecido de manera clara la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, entre otros, en el caso Gangaram Panday 

versus Surinam, sentencia del 21 de enero de 1994, en el que señala la diferencia 

entre detenciones ilegales y arbitrarias, y establece que las primeras se dan cuando 

no se respetan las condiciones y requisitos que establece la ley, mientras que en las 

arbitrarias, a pesar de que se actúa conforme a la norma, las acciones para efectuar 

la detención son incompatibles con los derechos de la persona por ser irrazonables, 

imprevisibles o faltas de proporcionalidad. 

 

Para mayor sustento, se cita la siguiente tesis de jurisprudencia VII.P.J/27, del 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, del Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo V, 1997, página 613, que señala: 
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DETENCIÓN SIN ORDEN DE APREHENSIÓN DE AUTORIDAD JUDICIAL 

COMPETENTE. CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL SI NO 

REÚNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ÉSTE Y SU CORRELATIVO 124 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
 

La detención llevada a cabo sin orden de aprehensión de autoridad judicial competente, 

resulta contraventora de lo dispuesto por el artículo 16 constitucional si no se está en los 

casos de excepción a que se refiere dicho precepto y que se reiteran en el artículo 124 del 

Código de Procedimientos Penales de la entidad; es decir cuándo: a) No se trata de un delito 

flagrante, b) No se demostró que las razones en que se basó la solicitud de la detención 

fueran verdaderas y c) No se demostró que se tratara de un caso urgente. 

Cabe mencionar que ninguna policía está facultada para detener a persona alguna sin 

ajustarse a los mandamientos contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución federal. 

Conforme al último precepto, no podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, 

a no ser por la autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un 

hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas aquellas 

por declaración, bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos que hagan probable 

la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casos de flagrante delito, en que 

cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin 

demora a disposición de la autoridad inmediata, y solamente en casos urgentes, cuando no 

haya en el lugar ninguna autoridad judicial y tratándose de delitos que se persigan de oficio, 

podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar la 

detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial. 

 

DERECHO A LA INTEGRIDAD FÍSICA Y SEGURIDAD PERSONAL 

 

Es aquel que tiene toda persona a no sufrir alteraciones nocivas en su estructura 

corporal, sea fisonómica, fisiológica o psicológica, o cualquier otra alteración en el 

organismo que deje huella temporal o permanente que cause dolor o sufrimiento 

graves, con motivo de la injerencia o actividad dolosa o culposa de un tercero. 

 

Este derecho a la integridad y seguridad personal implica el reconocimiento de la 

dignidad inherente al ser humano y, por lo tanto, de la preservación física, psíquica 

y moral de toda persona, lo cual se traduce en el derecho a no ser víctima de ningún 

dolor o sufrimiento físico, psicológico o moral. 

 

Este derecho tiene como bien jurídico protegido la integridad física y psíquica del 

individuo en un estado libre de alteraciones nocivas; por consiguiente, el sujeto 

titular de éste es todo ser humano. 
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El derecho a la integridad y seguridad personal implica un derecho subjetivo 

consistente en la satisfacción de la expectativa de no sufrir alteraciones nocivas en la 

estructura psíquica y física del individuo, cuya contrapartida consiste en la obligación 

de las autoridades de abstenerse de ejercer conductas que produzcan dichas 

alteraciones. 

 

Las condiciones de vulneración del bien jurídico protegido por este derecho son las 

siguientes:1 

 

En cuanto al acto: 

 

1. La conducta ejercida por algún servidor público que cause a otra persona una 

alteración física o psíquica contraria a derecho. 

 

2. Las consecuencias de la conducta practicada por algún servidor público o de un 

tercero con la aquiescencia de éste, que tenga como resultado una alteración nociva 

en la estructura física o psíquica de un sujeto, que sea contraria a lo dispuesto en el 

ordenamiento jurídico. 

 

3. En general, la conducta ilícita es de carácter activo, e implica cuestiones tales como 

causar dolor o sufrimiento con el objeto de obtener alguna cosa, confesión, 

información, bienes, o para intimidar, coaccionar o incluso castigar a alguna persona 

por actos que cometió o se sospeche que haya cometido. También puede consistir en 

la realización de investigaciones médicas o científicas sin que medie el 

consentimiento de la persona afectada, o en la existencia de una conducta dolosa, 

culposa o negligente por parte de servidores médicos que se traduzcan en alteraciones 

en el organismo, sea estructural o funcionalmente, que se hayan manifestado con 

motivo de la actividad médica. 

 

En cuanto al sujeto: 

 

Cualquier servidor público o cualquier tercero con la aquiescencia de alguna 

autoridad. 

 

                                                           
1 Enrique Cáceres Nieto, Estudios para la elaboración de un Manual para la clasificación de hechos violatorios de 

los derechos humanos., p. 394. 
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En cuanto al resultado: 

 

Que, como consecuencia de las conductas dolosas o culposas ejercidas, se altere de 

manera nociva la estructura psíquica y corporal del individuo. 

 

La fundamentación del derecho a la integridad y seguridad personal se encuentra en 

los siguientes artículos del título primero, capítulo I, denominado “De los derechos 

humanos y sus garantías” de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos: 

 
Artículo 16. Nadie podrá ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento... 

 

Artículo 19. […] 

 

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin 

motivo legal; toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos 

por las leyes y reprimidos por las autoridades. 

 

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación y de infamia, la marca, 

los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confiscación de 

bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales… 

 

A su vez, como derecho humano se encuentra fundamentado en los siguientes 

acuerdos e instrumentos internacionales: 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas (ONU) el 10 de diciembre de 1948, la cual forma parte del 

derecho consuetudinario internacional: 
 

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y en derechos y, 

dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 

los otros. 

 

[…] 

 

Artículo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 

 

[…] 
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Artículo 5. Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, aprobada el 2 de 

mayo de 1948 en la Novena Conferencia Internacional Americana, mediante 

resolución XXX, realizada en Bogotá, Colombia, que al efecto señala:  

 
Artículo I. Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su 

persona... 

 

[…] 

 

Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques abusivos 

a su honra, a su reputación y a su vida privada y familiar. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscrita en la Conferencia 

Especializada de Derechos Humanos convocada por la Organización de los Estados 

Americanos (OEA) en San José, Costa Rica, del 7 al 22 de noviembre de 1969, 

aprobada por el Senado de nuestro país el 18 de diciembre de 1980, según decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 1981 y vigente en 

México desde el 24 de marzo de 1981 y que señala: 
 

Artículo 5. Derecho a la Integridad Personal 

 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral. 

 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. 

Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al 

ser humano. 

 

Artículo 7. Derecho a la libertad personal. 

 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal... 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, aprobado por la Asamblea de la 

ONU, mediante resolución 2200 A (XXI), el 16 de diciembre de 1966, aprobado por 

el Senado de nuestro país el 18 de diciembre de 1980, ratificado por México el 23 de 

marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 

ese mismo año, que entró en vigor en México el 23 de junio de 1981, y establece: 
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“9.1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personal. Nadie 

podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su 

libertad, salvo por las causas fijadas por la ley y con arreglo al procedimiento 

establecido en ésta...” 

 

Código de Conducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, 

adoptado por la Asamblea General de la ONU, en su resolución 34/169 del 17 de 

diciembre de 1979, válida como fuente del derecho de los estados miembros, de 

acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, y que al efecto señala: 

 
Artículo 1. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley cumplirán en todo momento 

los deberes que les impone la ley, sirviendo a su comunidad y protegiendo a todas las 

personas contra actos ilegales, en consonancia con el alto grado de responsabilidad exigido 

por su profesión. 

 

Artículo 2. En el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de hacer cumplir la 

ley respetarán y protegerán la dignidad humana y mantendrán y defenderán los derechos 

humanos de todas las personas. 

 

Artículo 3. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley podrán usar la fuerza solo 

cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requiera el desempeño de sus tareas. 

 

Artículo 5. Ningún funcionario encargado de hacer cumplir la ley podrá infligir, instigar o 

tolerar ningún acto de tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni 

invocar la orden de un superior o circunstancias especiales, como estado de guerra o amenaza 

de guerra, amenaza a la seguridad nacional, inestabilidad política interna, o cualquier otra 

emergencia pública, como justificación de la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos 

o degradantes. 

 

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los 

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, adoptados por la Asamblea 

General de la ONU el 7 de septiembre de 1990, que refiere en sus disposiciones 

generales 4ª y 7ª lo siguiente: 

 
4. Los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, en el desempeño de sus funciones, 

utilizarán en la medida de lo posible medios no violentos antes de recurrir al empleo de la 

fuerza y armas de fuego. Podrán utilizar la fuerza y armas de fuego solamente cuando otros 

medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna manera el logro del resultado previsto. 
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7. Los gobiernos adoptarán las medidas necesarias para que en la legislación se castigue como 

delito el empleo arbitrario o abuso de la fuerza o de armas de fuego por parte de los 

funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

 

La aplicación de los anteriores instrumentos internacionales es obligatoria, de 

conformidad con los artículos 1º y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 4° de la Constitución Política del Estado de Jalisco. El primero 

refiere: 

 
En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. 

 

El artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: 

 
Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados 

que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 

República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces 

de cada estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

 

El artículo 4º de la Constitución Política del Estado de Jalisco menciona: 

 
Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren dentro del territorio del 

Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración de los Derechos Humanos, 

proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, y en los tratados, convenciones 

o acuerdos internacionales que el gobierno federal haya firmado o de los que celebre o forme 

parte. 

 

Para mayor abundancia, el derecho humano a la integridad y seguridad personal, 

específicamente respecto a su vulneración mediante lesiones ocasionadas por 

servidores públicos, ha merecido el pronunciamiento de organismos internacionales 

como la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Esta instancia ha puntualizado 
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que el reconocimiento de este derecho es una norma aceptada y reconocida por la 

comunidad internacional, y que no admite acuerdos en contrario. 

 

Por su parte, el Comité de los Derechos Humanos, en su observación general número 

20, presentada en el 44º periodo de sesiones, señala que las obligaciones del Estado 

frente al derecho a la integridad personal no pueden suspenderse en ninguna 

circunstancia; que nada justifica la violación de este derecho, ni órdenes de un 

superior jerárquico o de una autoridad pública. 

 

Con relación a los hechos violatorios de derechos humanos a la integridad y 

seguridad personal de los quejosos, el Código Penal del Estado vigente y aplicable 

al caso refiere: 
 

Artículo 146. Comete el delito de abuso de autoridad todo servidor público, sea cual fuere su 

categoría que incurra en alguno de los casos siguientes: 

 

II. Cuando en el ejercicio de sus funciones, o con motivo de ellas, hiciere violencia a una 

persona sin causa legítima, o la vejare; 

 

Artículo 206. Comete el delito de lesiones, toda persona que por cualquier medio cause un 

menoscabo en la salud de otro. 

 

Artículo 208. Cuando se trata de lesiones que pongan en peligro la vida, se impondrán de dos a 

seis años de prisión. 

 

La Ley General de Víctimas contempla: 
 

Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 

 

I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos 

humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, 

reparación integral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, en la 

Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos humanos de los que el Estado 

Mexicano es Parte y demás instrumentos de derechos humanos. 

 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 

algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera 

puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 

comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución 

y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 
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Artículo 7. […] Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 

I. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y 

enjuiciamiento de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos 

humanos, y a su reparación integral; 

 

II. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora 

y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de 

violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

 

III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus 

derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las 

investigaciones; 

 

IV. A que se le brinde protección y se salvaguarde su vida y su integridad corporal, en los 

casos previstos en el artículo 34 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

 

V. A ser tratadas con humanidad y respeto de su dignidad y sus derechos humanos por parte 

de los servidores públicos y, en general, por el personal de las instituciones públicas 

responsables del cumplimiento de esta Ley, así como por parte de los particulares que 

cuenten con convenios para brindar servicios a las víctimas; 

 

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, 

gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido desde la comisión 

del hecho victimizante, con independencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a 

que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; 

 

VII. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos 

accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 

 

VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico y la seguridad 

del entorno con respeto a la dignidad y privacidad de la víctima, con independencia de que 

se encuentren dentro un procedimiento penal o de cualquier otra índole. Lo anterior incluye 

el derecho a la protección de su intimidad contra injerencias ilegítimas, así como derecho a 

contar con medidas de protección eficaces cuando su vida o integridad personal o libertad 

personal sean amenazadas o se hallen en riesgo en razón de su condición de víctima y/o del 

ejercicio de sus derechos; 

 

[…] 

 

Artículo 10. Las víctimas tienen derecho a un recurso judicial adecuado y efectivo, ante las 

autoridades independientes, imparciales y competentes, que les garantice el ejercicio de su 
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derecho a conocer la verdad, a que se realice con la debida diligencia una investigación 

inmediata y exhaustiva del delito o de las violaciones de derechos humanos sufridas por 

ellas; a que los autores de los delitos y de las violaciones de derechos, con el respeto al 

debido proceso, sean enjuiciados y sancionados; y a obtener una reparación integral por los 

daños sufridos. 

 

Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 

diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como 

consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 

derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 

compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

 

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: 

I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del delito 

o a la violación de sus derechos humanos; 

 

II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa 

del hecho punible o de las violaciones de derechos humanos; 

 

III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la 

gravedad del hecho punible cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y 

teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, 

sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de 

la violación de derechos humanos; 

 

IV. La satisfacción busca reconocer y restablecer la dignidad de las víctimas; 

 

V. Las medidas de no repetición buscan que el hecho punible o la violación de derechos 

sufrida por la víctima no vuelva a ocurrir; 

 

[…] 

 

Artículo 64. La compensación se otorgará por todos los perjuicios, sufrimientos y pérdidas 

económicamente evaluables que sean consecuencia de la comisión de los delitos a los que 

se refiere el artículo 68 de este ordenamiento o de la violación de derechos humanos, 

incluyendo el error judicial, de conformidad con lo que establece esta Ley y su Reglamento. 

Estos perjuicios, sufrimientos y pérdidas incluirán, entre otros y como mínimo: 

 

I. La reparación del daño sufrido en la integridad física de la víctima; 

 

II. La reparación del daño moral sufrido por la víctima o las personas con derecho a la 

reparación integral, entendiendo por éste, aquellos efectos nocivos de los hechos del caso 
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que no tienen carácter económico o patrimonial y no pueden ser tasados en términos 

monetarios. El daño moral comprende tanto los sufrimientos y las aflicciones causados a 

las víctimas directas e indirectas, como el menoscabo de valores muy significativos para las 

personas y toda perturbación que no sea susceptible de medición pecuniaria; 

 

III. El resarcimiento de los perjuicios ocasionados o lucro cesante, incluyendo el pago de 

los salarios o percepciones correspondientes, cuando por lesiones se cause incapacidad para 

trabajar en oficio, arte o profesión; 

 

IV. La pérdida de oportunidades, en particular las de educación y prestaciones sociales; 

 

VII. El pago de los tratamientos médicos o terapéuticos que, como consecuencia del delito 

o de la violación a los derechos humanos, sean necesarios para la recuperación de la salud 

psíquica y física de la víctima 

 

[…] 

 

Artículo 65. Todas las víctimas de violaciones a los derechos humanos serán compensadas, 

en los términos y montos que determine la resolución que emita en su caso: 

 

a) Un órgano jurisdiccional nacional; 

 

b) Un órgano jurisdiccional internacional o reconocido por los Tratados Internacionales 

ratificados por México; 

 

c) Un organismo público de protección de los derechos humanos; 

 

d) Un organismo internacional de protección de los derechos humanos reconocido por los 

Tratados Internacionales ratificados por México, cuando su resolución no sea susceptible 

de ser sometida a la consideración de un órgano jurisdiccional internacional previsto en el 

mismo tratado en el que se encuentre contemplado el organismo en cuestión. 

 

Lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas que los 

mismos hechos pudieran implicar y conforme lo dispuesto por la presente Ley. 

 

Artículo 68. La Federación y las entidades federativas compensarán de forma subsidiaria el 

daño causado a la víctima de los delitos considerados como graves en el ámbito de su 

competencia en aquellos casos en que la víctima haya sufrido daño o menoscabo a su 

libertad, o si la víctima directa hubiera fallecido o sufrido un deterioro incapacitante en su 

integridad física y/o mental como consecuencia del delito. 
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Artículo 74. Las medidas de no repetición son aquéllas que se adoptan con el fin de evitar 

que las víctimas vuelvan a ser objeto de violaciones a sus derechos y para contribuir a 

prevenir o evitar la repetición de actos de la misma naturaleza. 

 

Las lesiones que reclamaron (agraviada 1), (agraviado 2) y (agraviado 3) les fueron 

infligidas por los policías involucrados al detenerlos como presuntos consumidores 

de droga, y quedaron acreditadas con las evidencias recabadas por personal de esta 

Comisión, consistentes en los siguientes partes médicos de lesiones elaborados por 

personal del IJCF: folio […] del día [...] del mes [...] del año [...] a las […] horas, y 

[…] del día [...] del mes [...] del año [...] a las […] horas, ambos relativos a la 

(agraviada 1), de los cuales se advirtió que presentó […]…, con una evolución de 24 

horas, y mayor a 24 horas, respectivamente (punto 1 de evidencias). 

 

También, con los partes médicos de lesiones folios […] del día [...] del mes [...] del 

año [...] a las […] horas, y […] del día [...] del mes [...] del año [...] a las […] horas, 

relativo al (agraviado 2), elaborados por la misma institución, en los cuales presentó 

[…]…, con una evolución mayor a 24 horas (puntos 2 de evidencias). Con esto se 

concluye que sí fueron detenidos por los referidos elementos alrededor de las [...] y 

[...] horas, respectivamente, del día [...] del mes [...] del año [...], y que las lesiones 

se les infligieron al momento de sus detenciones, cuando estaban bajo su custodia 

indefensos y sometidos mientras realizaban sus investigaciones respecto de 

diferentes delitos. 

 

Esto contradice la aseveración de los PIE aquí involucrados en el informe de ley que 

rindieron ante esta Comisión, en el sentido (punto 9 de antecedentes y hechos) de 

que en ningún momento fueron coaccionados o maltratados, aun cuando no existe 

parte médico relativo a (agraviado 3), con lo que se demuestra que a este lo soltaron 

antes de que le realizaran alguno; y más aún, a pesar de que (agraviada 1) no fue 

clara en mencionar que la hubieran golpeado al presentar su queja, lo reclamó 

posteriormente en la acta circunstanciada del día [...] del mes [...] del año [...], lo que 

se corroboró con los partes de lesiones que le fueron realizados, de los que se advirtió 

que fue lesionada por los elementos de la PIE aquí involucrados (puntos 1, 2 y 7 de 

evidencias). 

 

Ahora bien, por otra parte esta Comisión cuenta con pruebas suficientes que 

acreditan que los citados servidores públicos involucrados también se excedieron en 

el ejercicio de sus atribuciones y violaron derechos elementales como a la privacidad, 
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a la propiedad y la legalidad y seguridad jurídica. 

 

DERECHO A LA PRIVACIDAD 

 

El derecho a la privacidad se define como un derecho de todo ser humano a que no 

sean conocidos ni dados a conocer por terceros, hechos, circunstancias o cualquier 

información personal sin su consentimiento, si no deben ser de dominio público 

conforme a la ley. 

 

Este derecho incluye el respeto a la intimidad, la vida familiar, la privacidad del 

domicilio y de la correspondencia. 

 

Todos los individuos tienen derecho a controlar la información de su persona. 

 

El bien jurídico protegido 

 

La conservación de la información y la intimidad personal sin interferencia ni 

conocimiento por parte de terceros, así como la inviolabilidad del domicilio. Son  

sujetos titulares: Todo ser humano. 

 

En cuanto a la estructura jurídica del derecho 

 

El derecho es concedido a su titular por una norma facultativa que implica como 

correspondencia una obligación de omisión a cargo de las autoridades. Las conductas 

a omitir son básicamente la intromisión y la difusión de la información personal de 

un sujeto titular, sin su consentimiento. 

 

Condiciones de vulneración del bien jurídico protegido 

 

En cuanto al acto 

 

a) Que exista una intromisión que lleve a tomar conocimiento de hechos personales 

reservados del titular, por otro(s) sujeto(s). 

 

b) Que se den a conocer los hechos personales conocidos por un servidor público 

aunque dicho conocimiento no haya sido resultado de su intromisión directa. 
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En cuanto al sujeto 

 

Cualquier servidor público en posibilidades de dar o hacer del conocimiento del 

dominio público hechos personales reservados del titular.  

 

En cuanto al resultado 

 

Como producto de la conducta del servidor público, se den a conocer hechos 

personales reservados del titular. 

 

Restricciones al ejercicio del derecho 

 

1) El cateo y las visitas domiciliarias realizadas conforme a la ley. 

 

El fundamento Constitucional del derecho a la privacidad se consagra en el siguiente 

artículo: 

 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. No podrá librarse orden de aprehensión sino por la 

autoridad judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado cuando menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten 

el cuerpo del delito y que hagan probable la responsabilidad del indiciado… 

 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se 

expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse 

y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, 

al concluirla, una acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 

del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cualquier acto 

que atente contra la libertad y privacía de las mismas. Exclusivamente la autoridad judicial 

federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público 

de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier 

comunicación privada. Para ello, la autoridad competente, por escrito, deberá fundar y 

motivar las causas legales de la solicitud, expresando, además, el tipo de intervención, los 

sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 

autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, 

laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 
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Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en las leyes. 

Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor 

probatorio. 

 

Con base en los argumentos del derecho internacional, conforme a las fechas de 

suscripción y ratificación ya citadas, el derecho humano a la privacidad se 

fundamenta en los siguientes acuerdos e instrumentos internacionales: 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos: 

 
“Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene 

derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques”. 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

 
Artículo 11. Protección a la Honra y de la Dignidad 

 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 

 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 

familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o 

reputación. 

 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de le ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

 
Artículo 17. 

 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio o 

su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 

 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: 

 
Artículo V. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra los ataques abusivos 

a su honra, a su reputación, y a su vida privada y familiar. 
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Artículo IX. Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio. Dentro del 

derecho de privacidad también se encuadran los cateos y visitas domiciliarias ilegales, que 

se caracterizan por: 

 

1. La emisión o ejecución de una orden para realizar una aprehensión o una inspección, o 

2. la búsqueda o sustracción de un objeto sin o contra la voluntad del ocupante de un 

inmueble, 

 

3. realizada por un servidor público no competente, o 

 

4. fuera de los casos previstos por la ley. 

 

Este derecho tiene su fundamento constitucional en el siguiente artículo: 

 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. 

 

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que será escrita, se 

expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse 

y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, 

al concluirla, una acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante 

del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para cerciorarse 

de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los 

libros y papeles indispensables para comprobar que se han cumplido las disposiciones 

fiscales sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para 

los cateos. 

 

Con relación a los hechos investigados, resultan aplicables las siguientes tesis 

jurisprudenciales: 

 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. CONCEPTO Y EXCEPCIONES. La inviolabilidad del domicilio 

es el derecho fundamental que permite disfrutar de la vivienda sin interrupciones ilegítimas 

y permite desarrollar la vida privada sin ser objeto de molestias. En este sentido, es el espacio 

en el cual el individuo vive sin estar sujeto a los usos y convenciones sociales y ejerce su 

libertad más íntima; motivo por el que no sólo es objeto de protección el espacio físico, sino 

lo que en él se encuentra, lo que supone una protección a la vivienda y a la vida privada. La 

Constitución señala de manera limitativa las excepciones a este derecho, a saber: órdenes de 

cateo, visitas domiciliarias y la provisión a favor de militares en tiempo de guerra. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. I.3o.C.697 C 

Amparo en revisión 73/2008. 6 de mayo de 2008. Mayoría de votos. Disidente: Neófito 

López Ramos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Erick Fernando Cano 

Figueroa. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXVIII, Septiembre de 2008. Pág. 1302. Tesis 

Aislada. 

 

VISITA DOMICILIARIA, ORDEN DE. REQUISITOS QUE DEBE SATISFACER. De conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 16 constitucional la orden de visita domiciliaria expedida por 

autoridad administrativa debe satisfacer los siguientes requisitos: 1.- Constar en 

mandamiento escrito; 2.- Ser emitida por autoridad competente; 3.- Expresar el nombre de la 

persona respecto de la cual se ordena la visita y el lugar que debe inspeccionarse; 4.- El objeto 

que persiga la visita; y 5.- Llenar los demás requisitos que fijan las leyes de la materia. No 

es óbice a lo anterior lo manifestado en el sentido de que las formalidades que el precepto 

constitucional de mérito establece se refieren únicamente a las órdenes de visita expedidas 

para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales pero no para las emitidas por 

autoridad administrativa, ya que en la parte final del párrafo segundo de dicho artículo se 

establece, en plural, "...sujetándose en estos casos a las leyes respectivas y a las formalidades 

prescritas para los cateos" y evidentemente se está refiriendo tanto a las órdenes de visitas 

administrativas en lo general como a las específicamente fiscales, pues, de no ser así, la 

expresión se habría producido en singular. 

 

183. Séptima Época: Instancia: Segunda Sala. Fuente: Apéndice de 1995, Séptima Época. 

Tomo III, Parte SCJN. Pág. 126. Tesis de Jurisprudencia. 

 

INVESTIGACIÓN, LA SIMPLE ORDEN DE, NO AUTORIZA A APREHENDER A UN SOSPECHOSO. Una 

orden de investigación de los superiores jerárquicos, no autoriza a un agente de la autoridad, 

a capturar al ofendido mediando violencia física y moral, incurriendo en responsabilidad por 

abuso de autoridad, que no sólo contempla la fracción II del artículo 214 del Código Penal 

Federal, sino que en forma destacada consagra como garantía el último apartado del artículo 

19 de la Constitución Federal; asimismo, se ubica el acusado en la fracción IV del numeral 

citado, toda vez que la orden de investigación, no lo autoriza a aprehender a un sospechoso 

sin orden de autoridad judicial y fuera de los casos de excepción que describe el artículo 16 

constitucional, y penetrar al domicilio del ofendido sin orden de cateo, supuesto que vulneró 

el principio de seguridad y libertad personal del sujeto pasivo y el de la norma que consagra 

la inviolabilidad del hogar. 

 

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época. Tomo 

CXXXII. Pág. 103. Tesis Aislada. 

 

CATEO. EN ACATAMIENTO A LA GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO, LA ORDEN 

EMITIDA POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, DEBE REUNIR LOS REQUISITOS PREVISTOS EN EL 
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ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN, DE LO CONTRARIO DICHA ORDEN Y LAS PRUEBAS QUE SE 

HAYAN OBTENIDO COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LA MISMA, CARECEN DE EXISTENCIA 

LEGAL Y EFICACIA PROBATORIA. Con la finalidad de tutelar efectivamente la persona, familia, 

domicilio, papeles y posesiones de los gobernados, el Constituyente estableció en el artículo 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que las órdenes de cateo 

única y exclusivamente puede expedirlas la autoridad judicial cumpliendo los siguientes 

requisitos: a) que conste por escrito; b) que exprese el lugar que ha de inspeccionarse; c) que 

precise la materia de la inspección; d) que se levante un acta circunstanciada en presencia de 

dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 

autoridad que practique la diligencia. En ese sentido, el artículo 61 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en observancia a la garantía de inviolabilidad del domicilio, 

establece que si no se cumple con alguno de los requisitos del octavo párrafo del citado 

precepto constitucional, la diligencia carece de valor probatorio. Por tanto, las pruebas 

obtenidas con vulneración a dicha garantía, esto es, los objetos y personas que se localicen, 

su aprehensión en el domicilio registrado y las demás pruebas que sean consecuencia directa 

de las obtenidas en la forma referida, así como el acta circunstanciada de la propia diligencia, 

carecen de eficacia probatoria. En efecto, las actuaciones y probanzas cuyo origen sea un 

cateo que no cumpla con los requisitos constitucionales y por tanto, sin valor probatorio en 

términos del señalado artículo 61, carecen de existencia legal, pues de no haberse realizado 

el cateo, tales actos no hubieran existido. 

 

1a./J. 22/2007. Contradicción de tesis 75/2004-PS. Entre las sustentadas por el Primer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado del 

Noveno Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito y el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 17 de enero de 2007. 

Mayoría de tres votos. 

Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez 

Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 

Tesis de jurisprudencia 22/2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de fecha siete de febrero de dos mil siete. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXVI, Agosto de 2007. Pág. 

111. Tesis de Jurisprudencia. 

 

En cuanto al domicilio, el Código Civil del Estado de Jalisco establece: 

 

Del domicilio: 

 
Artículo 72. El domicilio de una persona física es el lugar donde reside con el propósito de 

establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y 

a falta de uno y otro, el lugar en que se halle. 
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La legislación local sustancial, aplicable de manera específica a esta violación del derecho 

humano a la privacidad, la encontramos en el Código de Procedimientos Penales para el 

Estado Libre y Soberano de Jalisco, que al efecto establece: 

 

Artículo 191. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión al que, sin motivo justificado 

y sin orden de autoridad competente, se introduzca a un departamento, vivienda, aposento o 

casa habitada o a sus dependencias. 

 

Si en el allanamiento media la furtividad, el engaño o la violencia, la pena aplicable será de 

uno a tres años de prisión. 

 

Del texto del dispositivo legal anterior se desprenden los elementos del delito de 

allanamiento de morada, que son: 

 
1. Es la introducción, furtiva, mediante engaño, violencia y sin autorización, 

 

2. Sin Causa justificada u orden del servidor público competente, 

 

3. A un departamento, vivienda, aposento o dependencia de una casa habitada, 

 

4. Realizada directa o indirectamente por un servidor público, 

 

5. Indirectamente por un particular con anuencia o autorización del servidor público. 

 

DERECHO A LA PROPIEDAD 

 

Es aquel derecho que tiene toda persona a la disposición, uso y goce de bienes 

muebles o inmuebles y a disfrutar de las prerrogativas derivadas de una creación 

artística o un invento industrial, sin interrupciones o privaciones no autorizadas por 

el ordenamiento jurídico. 

 

El bien jurídico tutelado por el derecho a la propiedad es el de proteger la disposición, 

uso y goce de bienes muebles e inmuebles y disfrute de las prerrogativas derivadas 

de una creación artística o invento industrial. Asimismo, los titulares de este derecho 

son toda persona con la capacidad de usar, gozar y disponer (con las restricciones 

establecidas en el sistema jurídico) de sus bienes, sean muebles, inmuebles o 

beneficios patrimoniales morales. 
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La estructura jurídica del derecho a la propiedad es que todos los individuos tienen 

derecho a ésta. Sin embargo, puede ser limitada e incluso extinguida por causa de 

utilidad pública. 

 

Ahora bien, entre las condiciones de vulneración del bien jurídico protegido, 

encontramos las siguientes: 

 

En cuanto al acto 

 

1. La existencia de la conducta de algún servidor público por la que se vulnere la 

disposición o la continuidad en el uso o goce de bienes muebles, inmuebles o 

prerrogativas sobre los que se tiene derecho. 

 

2. La conducta de un servidor público por la que se realice un acto de molestia o 

privación sobre los bienes o derechos morales patrimoniales de una persona, sin que 

pueda realizarse dicho acto conforme a la ley. 

 

3. La conducta de un servidor público por la que se realice la oposición ilegal o 

ilegítima al derecho de disposición del objeto de este derecho. 

 

En cuanto al sujeto 

 

Cualquier servidor público en posibilidades de impedir, negar o interferir el acceso 

a la propiedad. 

 

En cuanto al resultado 

 

Que a causa de la conducta de un servidor público se impida, restrinja o niegue el 

ejercicio del derecho de propiedad. 

 

En consecuencia, con lo anterior, las restricciones al ejercicio del derecho a la 

propiedad son las siguientes: 

 

1. Expropiación. Acto administrativo mediante el cual el Ejecutivo realiza la 

privación de ciertos bienes inmuebles por motivos de interés público y mediante 

indemnización. 
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2. Nacionalización. Acto administrativo, realizado igualmente por el Ejecutivo, 

mediante el cual entran al dominio de la nación determinados bienes por constituir 

el medio por el que se realiza una actividad considerada estratégica. 

 

3. Decomiso. Acto por el cual una persona es privada de determinados bienes 

obtenidos mediante alguna actividad delictiva y que sirvieron de medio para cometer 

tales actos ilícitos o bien su posesión constituye en sí misma un delito. 

 

4. Requisición. Acto unilateral de la administración pública, consistente en 

posesionarse de bienes o en exigir la prestación de algún trabajo para asegurar el 

cumplimiento de un servicio público, en casos urgentes y extraordinarios. 

 

5. Modalidades de la propiedad privada. Derivado del artículo 27 constitucional, la 

nación podrá imponer las modalidades a la propiedad privada que estime 

convenientes. 

 

La fundamentación del derecho a la propiedad la encontramos en los siguientes 

artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

 
Artículo 14. Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 

que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anterioridad al hecho. 

 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 

motive la causa legal del procedimiento. 

 

A su vez, con base en las argumentaciones plasmadas en cuanto a la recepción del 

derecho internacional en nuestro país, conforme a las fechas de suscripción y 

ratificación ya citadas, este derecho humano se encuentra fundamentado en los 

siguientes acuerdos e instrumentos internacionales: 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos: 

 
Artículo 17.1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
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Artículo 27 

 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales que le 

correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o artísticas de que sea 

autora. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: “Artículo XXIII. 

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente a las necesidades 

esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la dignidad de la persona 

y del hogar.” 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

 
Artículo 21. Derecho a la propiedad privada. 

 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus bienes. La ley puede subordinar tal uso y 

goce al interés social. 

 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bienes, excepto mediante el pago de 

indemnización justa, por razones de utilidad pública o de interés social y en los casos y según 

las formas establecidas por la ley. 

 

DERECHO A LA LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA 

 

Este derecho, considerado en la doctrina como parte de los derechos civiles y 

políticos o de primera generación, atiende a que los actos de la administración 

pública y de la procuración de justicia se apeguen al orden jurídico, a fin de no 

perjudicar a los ciudadanos. Este bien jurídico, que tiene que ser preservado por el 

Estado, debe entenderse como el disfrute permanente de los derechos concebidos en 

el ordenamiento jurídico, sin que se causen perjuicios indebidos como resultado de 

una deficiente aplicación del derecho. Asimismo, tiene como sujeto titular a 

cualquier persona. 

 

El derecho a la legalidad compromete todos los actos de la administración pública 

con lo establecido en el orden jurídico, a fin de evitar un menoscabo de los derechos 

de los ciudadanos. 

 

Definición 
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Derecho a que los actos de la administración pública y de la administración y 

procuración de justicia se realicen con apego a lo establecido en el orden jurídico a 

efecto de evitar que se produzcan perjuicios indebidos en contra de sus titulares. 

 

Comentario a la definición 

 

Debe destacarse que el derecho a la legalidad, entendido como derecho humano, es 

diferente del derecho a la legalidad en general. 

 

Las notas características del primero son: 

 

1) Los ámbitos en que puede producirse esto es la administración pública, la 

administración de justicia y la procuración de justicia, y 

 

2) El hecho de que la inobservancia de la ley efectivamente traiga aparejado como 

consecuencia un perjuicio para el titular del derecho. 

 

De la misma manera que el derecho a la igualdad, el derecho a la legalidad subsume 

derechos que a su vez pueden estar integrados por otros. Los principales son: 

 

1) Los derechos relativos a la administración y procuración de justicia; 

 

2) El derecho a un adecuado funcionamiento de la administración pública; 

 

3) Los derechos de los procesados, y 

 

4) Los derechos de los reclusos internos. 

 

Bien jurídico protegido 

 

La observancia adecuada del orden jurídico por parte del Estado, entendiendo por 

ésta la permanencia en un estado de disfrute de los derechos concedidos en el 

ordenamiento jurídico, sin que se causen perjuicios indebidos como resultado de una 

deficiente aplicación del derecho. 

 

Sujetos titulares 
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Cualquier persona. 

 

Estructura jurídica del derecho 

 

Implica un derecho subjetivo consistente en la satisfacción de la expectativa de no 

ser víctima de una inadecuada u omisa aplicación de la ley que traiga como 

consecuencia un perjuicio. Como contrapartida, supone el cumplimiento de 

conductas obligatorias para la autoridad, ya sean éstas de acción u omisión, así como 

la prohibición de no llevarlas a cabo. 

 

Condiciones de vulneración del bien jurídico protegido 

 

Una aplicación incorrecta de la ley, o la no aplicación de ésta a pesar de la 

satisfacción del supuesto normativo y, además, un perjuicio contra el 

derechohabiente que tenga como causa precisamente la inadecuada u omisa 

aplicación del derecho. 

 

Deben considerarse las actuales reformas de nuestra Carta Magna. Es necesario 

precisar lo que establece el artículo primero en cuanto al reconocimiento de los 

derechos humanos de todas las personas por la propia Constitución, así como en los 

tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, según lo dispone el 

precepto de referencia, que a la letra manda: 
 

Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 

podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta 

Constitución establece. 

 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia. 

 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley. 
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Ahora bien, en la misma Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

derecho a la legalidad y seguridad jurídica se encuentra consignado en los siguientes 

artículos: 

 
Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 

reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 

manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, 

prohibidas las costas judiciales. 

 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones. 

 

[…] 

 

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, 

las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 

 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La ley 

determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad 

judicial. 

 

[…] 

 

Artículo 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 

determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones; 

las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que incurran, así como los 

procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 

 

Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, consistirán en suspensión, destitución 

e inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con 

los beneficios económicos obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios 

patrimoniales causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción III del artículo 

109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y 

perjuicios causados. 

 

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa 

irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los 

particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, límites y 

procedimientos que establezcan las leyes. 
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En cuanto a este derecho humano, se fundamenta en los siguientes acuerdos e 

instrumentos internacionales: 

 

Declaración Universal de Derechos Humanos: “Artículo 8. Toda persona tiene 

derecho a un recurso efectivo ante los tribunales nacionales competentes, que la 

ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 

Constitución o por la ley”. 

 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos: 

 
Artículo 14 

 

1. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la sustanciación de 

cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus 

derechos u obligaciones de carácter civil. La prensa y el público podrán ser excluidos de la 

totalidad o parte de los juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad 

nacional en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada de las 

partes o, en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, cuando por 

circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perjudicar a los intereses de la 

justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa será pública, excepto en los 

casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en las actuaciones referentes 

a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 

 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre: “… Artículo XVIII. 

Toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. 

Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia 

lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los 

derechos fundamentales consagrados constitucionalmente.” 

 

Convención Americana sobre Derechos Humanos: 

 
Artículo 8. Garantía Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 

razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 

anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra 

ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 

de cualquier otro carácter. 
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Al respecto, la Constitución Política del Estado de Jalisco establece: 
 

Artículo 4º. Toda persona, por el solo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de 

Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación 

fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento… 

 

Se reconocen como derechos de humanos de las personas que se encuentren en el territorio 

del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

proclamada por la Asamblea General de las Naciones Unidas y en los tratados, convenciones 

o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya firmado o los que celebre o de que 

forme parte. 

 

[…] 

 

Artículo 90. Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán responsables por 

los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

Artículo 91. Los servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad política, penal, 

administrativa y civil, que será determinada a través de: 

 

I. El juicio político; 

 

II. El procedimiento previsto en la legislación penal, previa declaración de procedencia para 

los servidores públicos en los casos previstos por esta Constitución; 

 

III. El procedimiento administrativo; y 

 

IV. El procedimiento ordinario. 

 

Artículo 92. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se considera 

servidores públicos a los representantes de elección popular; a los miembros del Poder 

Judicial del Estado e integrantes del Tribunal de Arbitraje y Escalafón previstos en esta 

Constitución; a los miembros del Instituto Electoral del Estado; a los integrantes de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, los miembros del Instituto de Transparencia e 

Información Pública de Jalisco; y en general, a toda persona que desempeñe un cargo o 

comisión de cualquiera naturaleza en la administración pública del Estado o de los 

municipios, así como a quienes presten servicios en los organismos descentralizados, 

fideicomisos públicos y empresas de participación estatal o municipal mayoritaria, quienes 

serán responsables por los actos u omisiones en que incurran por el desempeño de sus 

respectivas funciones. 
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Artículo 93. La ley que establezca las bases generales de la administración municipal, 

precisará el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión 

en los municipios. 

[…] 

 

Artículo 99. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida y 

sancionada en los términos de la legislación penal. 

 

Dentro de las modalidades del derecho humano a la legalidad se encuentra el derecho 

al debido funcionamiento de la administración pública, y algunas formas de violación 

de este derecho las constituyen el ejercicio indebido de la función pública, falsa 

acusación, falta de fundamentación o motivación legal y la prestación indebida de 

servicio, siendo aplicable en estos casos lo que señala la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, que en su artículo 61 establece lo 

siguiente: 

 
Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y sin perjuicio 

de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes obligaciones: 

 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de 

cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 

abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

 

II. Llevar a cabo con responsabilidad, diligencia y prontitud, la investigación, atención, 

cuidado y protección de personas que se encuentren en una situación de peligro real e 

inminente de sufrir daño físico o psicológico, en su entorno social o familiar, así como 

denunciar de inmediato los hechos a la autoridad competente; 

 

[...] 

 

VI. Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 

personas con que tenga relación, con motivo de sus funciones; 

 

[...] 

 

XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público; 

 

[…] 
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Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

 

Al respecto, los tribunales federales han emitido el siguiente criterio jurisprudencial, 

que tiene relación con el presente caso: 

 
SERVIDORES PÚBLICOS. LA CIRCUNSTANCIA DE QUE SUS ATRIBUCIONES Y 

OBLIGACIONES NO ESTÉN EXPRESAMENTE CONTEMPLADAS EN UNA NORMA 

GENERAL, ES INSUFICIENTE PARA EXIMIRLOS DE RESPONSABILIDAD. El 

artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone que las 

leyes de responsabilidades de los servidores públicos tienen por objeto salvaguardar los 

principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de las 

funciones, empleos, cargos y comisiones de los empleados del gobierno; principios que están 

cargados de un alto valor moral, al que aspiran los empleados del gobierno y entes del Estado. 

Por su parte, el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos (de igual redacción al diverso numeral 8o., fracción I, de la Ley Federal 

de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el trece de marzo de dos mil dos), dispone como obligación a los 

empleados del gobierno cumplir con la máxima diligencia el servicio que les sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia 

de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión; así, 

la circunstancia que el servicio encomendado, entendido como el cúmulo de obligaciones o 

atribuciones inherentes al cargo, no se encuentre detallado en forma de catálogo en alguna 

ley, reglamento, decreto, circular o norma de carácter general, es insuficiente para eximirlos 

de responsabilidad, pues resulta materialmente imposible emitir una norma general por cada 

rango, nivel o escalafón que exista en los tres poderes del gobierno. Por tanto, ante la 

inexistencia de una disposición normativa que especifique cuáles son las atribuciones de un 

servidor público, la autoridad administrativa y, en su caso, la jurisdiccional, deberá valorar 

los elementos de prueba allegados al asunto, para así concluir si determinada conducta o 

actuación se encuentra dentro de las facultades encomendadas al servidor público investigado 

o sancionado, fundando y motivando su determinación. 

 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, novena época. Tomo XXXI, Febrero 2010. Pág. 2742. Tesis de Jurisprudencia. 

 

Con base en lo anterior, se concluye que todos los servidores públicos, al ejercer sus 

funciones, deberán hacerlo inspirados en los principios de legalidad, honradez, 

profesionalismo, lealtad, eficiencia y respeto por los derechos humanos. El 

incumplimiento de estos principios faculta al superior jerárquico para sancionarlos 

mediante procedimientos de responsabilidad administrativa que están previstos en la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
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Otros ordenamientos vulnerados por los funcionarios públicos involucrados son: 

 

Los artículos 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 

de San José), adoptada en San José de Costa Rica el 22 de noviembre de 1969, en la 

Conferencia Especializada Interamericana sobre Derechos Humanos, en vigor desde 

el 18 de julio de 1978, aprobada por el Senado de la República el 18 de diciembre de 

1980; ratificada por México el 24 de marzo de 1981 y publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 7 de mayo de 1981, donde se dispone: 
 

Art. 24. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin 

discriminación, a igual protección de la ley. 

 

Art. 25. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, 

aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones 

oficiales. 

 

Los artículos 14 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

adoptado por la Asamblea General de la ONU el 16 de diciembre de 1966, en vigor 

el 23 de marzo de 1976, que rezan: 

 
Art. 14. Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona 

tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de 

cualquier acusación de carácter penal… 

 

26. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho, sin discriminación a igual 

protección de la ley. 

 

Estos últimos son instrumentos de derecho internacional que deben ser respetados 

como ley suprema en México, y por ende, en Jalisco, puesto que son de orden público 

y de observancia obligatoria, conforme al artículo 133 de la Constitución federal y 

4° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, ya que han sido firmados por 

nuestro país y ratificados por el Senado de la República: 
 

Art. 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 

los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema en toda la Unión. Los 
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jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 

disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados. 

 

Art. 4°. Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio del 

Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

[...] y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno Federal haya 

firmado o de los que celebre o forme parte. 

 

Con su actuar, los servidores públicos involucrados también transgredieron lo 

dispuesto en los siguientes ordenamientos: 

 

Los artículos 1°, 6°, 7° y 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

aprobada por la Asamblea General de la ONU el 10 de diciembre de 1948, en los que 

se dispone: 

 
Art. 1°. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos [...] 

 

Art. 6°. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica. 

 

Art. 7°. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de 

la ley. 

 

Art. 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 

públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación 

de sus derechos y obligaciones… 

 

Los artículos II, XVII y XVIII de la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre, aprobada por la Asamblea General de la Organización de los 

Estados Americanos, el 2 de mayo de 1948, en los que se prevé: 
 

Art. II. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen los derechos y deberes consagrados 

en esta declaración [...] 

 

Art. XVII. Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier parte como sujeto 

de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles fundamentales. 

 

Art. XVIII. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. 

Asimismo, debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo 
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ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos 

fundamentales consagrado constitucionalmente. 

 

Estos últimos son instrumentos internacionales de orden declarativo que, por 

consecuencia, son fuentes del derecho y que deben respetarse en nuestro país como 

criterios éticos universales, además de que han sido adoptados por las asambleas 

generales de la ONU y de la OEA, de las que México forma parte. 

 

Cabe aclarar que los preceptos contenidos en todos los instrumentos de derecho 

internacional descritos ratifican lo dispuesto en nuestra Carta Magna en sus artículos 

17 y 21, en cuanto al reconocimiento por parte del Estado del derecho de las personas 

al disfrute de la legalidad y la seguridad jurídica por una eficiente y oportuna 

procuración de justicia. Los instrumentos internacionales de derechos humanos 

invocados en esta resolución contienen criterios éticos de la función pública 

universalmente aceptados. 

 

También fueron transgredidos los artículos 1º, 2º y 13 fracciones IX y XI, de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco; y de La Ley General de 

Víctimas 2º, fracción I, 4º, 7º, fracciones I, III, VI, VII y VIII, los que establecen: 

 

Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Jalisco: 

 
Artículo 1º. La Fiscalía General del Estado es la responsable de la Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia, en términos de lo que establece el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Tiene a su cargo la institución del Ministerio 

Público y es la encargada de conducir las funciones de la investigación de los delitos, de la 

seguridad pública, de mantener el orden y la paz pública, de la conducción y mando de las 

policías […]. 

 

Artículo 2º. […] La actuación de sus servidores se regirá por los principios de certeza, 

legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, 

disciplina y respeto a los derechos humanos. 

 

Artículo 13. Corresponde al Fiscal General: 

 

Fracción IX. [...] En el ejercicio de esta función, las policías actuarán bajo la conducción y 

mando del Ministerio Público o del Fiscal que corresponda de acuerdo a las leyes y 

reglamentos aplicables o por acuerdo del Fiscal General; 
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Fracción XI. Velar por el respeto de las garantías individuales y los derechos humanos en 

la esfera de su competencia, […]. 

 

La Ley General de Víctimas: 

 
Artículo 2º. El objeto de esta Ley es: 

 

I. Reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a derechos 

humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, atención, verdad, justicia, 

reparación integral, debida diligencia y todos los demás derechos consagrados en ella, en la 

Constitución, en los Tratados Internacionales de derechos humanos de los que el Estado 

Mexicano es Parte y demás instrumentos de derechos humanos. 

 

Artículo 4º. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 

algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera 

puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 

comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución 

y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

 

Artículo 7º. […] Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 

I. A una investigación pronta y eficaz que lleve, en su caso, a la identificación y 

enjuiciamiento de los responsables de violaciones al Derecho Internacional de los derechos 

humanos, y a su reparación integral; 

 

III. A conocer la verdad de lo ocurrido acerca de los hechos en que le fueron violados sus 

derechos humanos para lo cual la autoridad deberá informar los resultados de las 

investigaciones; 

 

VI. A solicitar y a recibir ayuda, asistencia y atención en forma oportuna, rápida, equitativa, 

gratuita y efectiva por personal especializado en atención al daño sufrido desde la comisión 

del hecho victimizante, con independencia del lugar en donde ella se encuentre, así como a 

que esa ayuda, asistencia y atención no dé lugar, en ningún caso, a una nueva afectación; 

 

VII. A la verdad, a la justicia y a la reparación integral a través de recursos y procedimientos 

accesibles, apropiados, suficientes, rápidos y eficaces; 

 

VIII. A la protección del Estado, incluido el bienestar físico y psicológico… 

 

[…] 
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Los servidores públicos responsables contravinieron también lo dispuesto en el 

artículo 93 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, en el que se 

establece que: 

 
Inmediatamente que el Ministerio Público o el servidor público encargado de practicar 

diligencias de averiguación previa, tenga conocimiento de la probable existencia de un 

delito, dictará todas las medidas y providencias necesarias, para proporcionar seguridad y 

auxilio a las víctimas, incluyendo en su caso, la atención médica de urgencia que requieran 

y la asesoría jurídica necesaria; impedir que se pierdan destruyan o alteren las huellas o 

vestigios del hecho delictuoso, los instrumentos o cosas objeto o efecto del mismo, saber 

qué personas fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo y, en general, impedir 

que se dificulte la averiguación, además, procederá a la aprehensión de los responsables en 

los casos de flagrante delito. 

 

[…] 

 

Por todo lo anterior, se concluye que los funcionarios involucrados incurrieron en las 

responsabilidades administrativas previstas en el artículo 61, fracciones I, VI y XVIII 

de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, que 

disponen: 
 

Art. 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes 

obligaciones: 

 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de 

cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 

abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

 

VI. Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las 

personas con quien tenga relación con motivo de sus funciones; 

 

XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público. 

 

Con relación a los hechos violatorios de derechos humanos a la legalidad y seguridad 

jurídica violados en perjuicio del agraviado por los dos representantes sociales 

involucrados, en el Código Penal del Estado, vigente y aplicable al caso, que dispone 

en su artículo 146, fracción III: 
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Artículo 146. Comete el delito de abuso de autoridad todo servidor público, sea cual fuere su 

categoría que incurra en alguno de los casos siguientes: 

 

III. Cuando indebidamente, retarde o niegue a los particulares la protección o servicio que 

tenga obligación de prestarles, o impida la presentación o el curso de una solicitud. 

 

Al mismo tenor, la Constitución Política del Estado de Jalisco consagra: 

 
Artículo 90. Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán responsables por 

los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 

 

 […] 

 

Artículo 107 bis. La responsabilidad del Estado y de los municipios por los daños que, con 

motivo de su actividad administrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los 

particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización 

conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 

 

Por su parte, en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco se dispone: 

 
Artículo 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes 

obligaciones: 

 

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de 

cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 

abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión… 

 

Ahora bien, respecto del allanamiento de morada y del robo del que fueron víctimas 

los agraviados, el primero se demuestra porque es evidente que los elementos de la 

PIE aquí involucrados allanaron sin permiso u orden alguna el domicilio, pues aun 

cuando en su informe de ley mencionaron que detuvieron a los inconformes en la vía 

pública como resultado de las investigaciones que realizaban por un secuestro (punto 

9 de antecedentes y hechos), y que además les encontraron una cubeta de 20 

kilogramos de marihuana, esto es ilógico, inverosímil y pueril, ya que al trasladarse 

al lugar de los hechos, personal de este organismo protector de derechos humanos 

recabó dos testimonios de vecinos que manifestaron que el día en que ocurrieron los 

hechos vieron varios carros y camionetas con personas vestidas de civil que portaban 
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armas, quienes se metieron a la tienda de abarrotes propiedad de la (agraviada 1) y 

sacaron de ahí a sus hijos y horas después a ella. 

 

Los testigos dijeron que después se enteraron que eran judiciales, además al día 

siguiente dichos agentes volvieron a entrar al domicilio a llevarse rocolas, brincolines 

y otras posesiones de los (agraviados) en camionetas (punto 3 de evidencias), con lo 

que queda plenamente demostrado que los detuvieron dentro de su domicilio y que 

fueron dos ocasiones en las que, sin consentimiento, lo allanaron, además de que no 

tenían justificación alguna para robarse las citadas posesiones. Cabe aclarar que en 

acta circunstanciada del día [...] del mes [...] del año [...], la (agraviada 1) manifestó 

que no tenía facturas de la propiedad de las rocolas, brincolines y de sus demás 

pertenencias que le robaron los policías involucrados, debido a que también se 

llevaron varios de sus documentos, entre ellos facturas, recibos, notas de venta y más. 

 

Con esto queda evidenciado que los policías faltaron a lo establecido en el Código 

Penal para el Estado de Jalisco, que señala: 

 

Código Penal para el Estado de Jalisco: 

 

Allanamiento de morada 

 
Artículo 191. Se impondrán de seis meses a dos años de prisión al que, sin motivo 

justificado y sin orden de autoridad competente, se introduzca a un departamento, vivienda, 

aposento o casa habitada o a sus dependencias. 

 

Si en el allanamiento media la furtividad, el engaño o la violencia, la pena aplicable será de 

uno a tres años de prisión. 

 

Robo 

 
Artículo 233. Comete el delito de robo el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin 

derecho y sin consentimiento de la persona que pueda disponer de ella con arreglo a la ley. 

Se tendrá por consumado el robo, desde el momento en que el activo tenga en su poder lo 

robado, aun cuando lo abandone o lo desapoderen de él. 

 

Artículo 236. El delito de robo se considera calificado, cuando: 

 

[…] 
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IV. Se cometa en lugar cerrado o en edificio, vivienda, aposento o cuarto que estén 

destinados para habitación, comprendiéndose en esta denominación no sólo los que estén 

fijos en la tierra, sino también movibles, sea cual fuere la materia de que estén construidos; 

 

V. Se cometa por medio de la acechanza o aprovechando la falta de vigilancia, la 

declaración de emergencia, evacuación, alarma, desorden o confusión que se produzca por 

incendio, naufragio, inundación, accidente o delito en el tránsito de vehículos o por 

cualquier siniestro o desastre; 

 

[…] 

 

VII. Los responsables lleven armas, sin que en el caso hagan uso de ellas; 

 

[…] 

 

XII. Se cometa por tres sujetos o más, o el activo se finja servidor público o supongan una 

orden de alguna autoridad; 

 

[…] 

 

XIV. Los responsables sean miembros de un cuerpo de seguridad pública, aun cuando no 

estén en servicio; 

 

XV. Se ejecute a bordo de un vehículo de transporte público en servicio; 

 

[…] 

 

Con base en lo anterior, se concluye que todos los servidores públicos, al ejercer sus 

funciones, deberán hacerlo inspirados en los principios de legalidad, honradez, 

profesionalismo, lealtad, eficiencia y respeto por los derechos humanos. El 

incumplimiento de estos principios faculta al superior jerárquico para sancionarlos 

mediante procedimientos de responsabilidad administrativa que están previstos en la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 

 

En el presente caso quedó demostrado que los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley se apartaron de los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos que están obligados a atender, de 

conformidad con el artículo 21 de nuestra Carta Magna y 61 de la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, pues dejaron de 

cumplir con la máxima diligencia el servicio encomendado. 
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REPARACIÓN DEL DAÑO 

 

Conceptos preliminares 

 

Daño 

 

El concepto de daño tiene su raíz en la palabra latina damnum, que significa daño, 

deterioro, menoscabo, destrucción, ofensa o dolor que se provocan en la persona, 

cosas o valores morales o sociales de alguien.2 

 

Es un principio de derecho que toda violación de una obligación que haya producido 

un daño comporta el deber de repararlo adecuadamente,3 principio que es consagrado 

en la Convención Americana sobre de Derechos Humanos (artículo 63.1), 

instrumento internacional que adquiere el carácter de ley suprema para nuestro país, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 133 de nuestra Constitución. 

 

Su antecedente en el derecho romano data del año 287 A.C., creado por Aquilo. 

Consagraba que todo aquel que causara un daño a otro tenía la obligación de 

repararlo. Dicha propuesta dio origen a una ley que tenía por objeto regular la 

reparación del daño causado a otro. Su objeto era limitado, puesto que se refería sólo 

a la obligación personal y objetiva. Se le conoció como Lex Aquila. 

 

En cuanto a la garantía de reparación del daño, no sólo de manera personal, sino 

como un deber de quien ejerce el poder público, como garante de la seguridad de sus 

pobladores, se puede citar como un antecedente histórico muy valioso el Código de 

Hammurabi, creado entre los años 1792-1750 aC, compuesto por 282 leyes que 

fueron escritas por el rey Hammurabi de Babilonia.4 En él se establecía: 

                                                           
2 Desarrollo Jurídico, Información Jurídica Profesional Diccionario Jurídico 2000, México, 2000, y Diccionario Jurídico Mexicano, 

tomo III, 1ª Ed., Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 1983, pp. 13-14. 
3 Jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuyo sustento jurídico se encuentra previsto en el artículo 63.1 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por nuestro país el 24 de marzo de 1981, y por lo tanto ley 

suprema para México. Dicho principio es invocado en numerosas jurisprudencias. Como ejemplo se cita: Caso Yvon Neptune vs 

Haití, sentencia de 6 mayo de 2008. 
4 En la estela encontrada están grabadas las 282 leyes del Código de Hammurabi. La estela fue encontrada en Susa, adonde fue 

llevada como botín de guerra en el año 1200 aC por el rey de Elam Shutruk-Nakhunte. Actualmente se conserva en el museo del 

Louvre (París). 
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23. Si el bandido no es prendido, el señor que ha sido robado declarará oficialmente delante 

de dios los pormenores de lo perdido; después, la ciudad y el gobernador de cuyo territorio 

y jurisdicción se cometió el bandidaje, le compensarán por todo lo perdido. 

 

24. Si es una vida [lo que se perdió], la ciudad y el gobernador pesarán una mina de plata y 

se la entregarán a su gente. 

 

Dicho principio ha sido adoptado y perfeccionado por las legislaciones posteriores, 

tanto las de tradición latina, tales como el Código Napoleónico, como las de tradición 

anglosajona. 

 

En el derecho moderno, muchos Estados, al igual que en los instrumentos creados 

por los organismos internacionales, prevén la reparación del daño no sólo por parte 

de los particulares, sino del Estado o de quienes fungen como titulares del poder. 

Dicho principio se reconoce, entre otras, en las legislaciones francesa, española, 

alemana, japonesa; en la Constitución mexicana y en particular, en la del estado de 

Jalisco. 

 

La reparación del daño comprende dos premisas fundamentales: 

 

1) Todo aquel que cause un daño a otro, tiene la obligación de repararlo; y 

 

2) Todo aquel que haya sido víctima, o ha sufrido un daño, tiene el derecho a que se 

le repare. 

 

De acuerdo con el análisis de las evidencias, esta Comisión considera que la 

actuación arbitraria de los agentes de la CSPE en el lugar de los hechos causó una 

afectación física al agraviado, tal como se acreditó con las documentales transcritas 

en el capítulo de evidencias. 

 

Responsabilidad 

 

El concepto de responsabilidad, según Asdrúbal Aguilar, consiste en: 

 
Asumir las consecuencias de los hechos o actos propios o ajenos, ilícitos e incluso lícitos 

que causen un daño a terceros. Implica el surgimiento de la obligación de reparar el daño 

causado a un tercero, determinada por la resolución o declaración de un órgano competente, 

siendo acreedor de la responsabilidad quien tenga que satisfacer la medida de reparación. 
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La responsabilidad encuentra su fundamento en la idea de reciprocidad en los intercambios, 

por lo que toda ruptura en el equilibrio de una relación debe ser restablecida.5 

 

Víctima 

 

El concepto de víctima proviene del latín víctima, que era la persona o animal 

sacrificado o destinado al sacrificio; su equivalente en hebreo (korban), es la persona 

que se sacrifica a sí misma o que es inmolada de cualquier forma. 

 

El médico Édgar Zaldívar Silva6 cita como conceptos de víctima el sugerido por 

Benjamín Mendelson (1900-1998), criminólogo rumano, considerado el padre de la 

victimología: 

 
En términos generales podríamos aceptar que víctima es el sujeto que padece un daño por 

culpa propia, ajena o por causa fortuita. 

 

Víctima es la personalidad del individuo o de la colectividad en la medida de que ésta se 

vea afectada por las consecuencias sociales de su sufrimiento, determinado por factores 

diversos, físico, psíquico, económico, político, social, así como el ambiente natural o 

técnico. 

 

La Declaración de los Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de 

Delitos y del Abuso de Poder, aprobada en su resolución 40/34 del 29 de noviembre 

de 1985 por la Asamblea General de la ONU, establece qué se entiende por víctimas 

de abuso de poder: 

 
18. Se entenderá por “víctimas” a las personas que, individual o colectivamente, hayan 

sufrido daños, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdida 

financiera o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales como consecuencia de 

acciones u omisiones aunque no lleguen a constituir violaciones del derecho penal nacional, 

pero violen normas internacionalmente reconocidas relativas a los derechos humanos. 

 

                                                           
5 Asdrúbal Aguilar, “La responsabilidad internacional del Estado por violación de derechos humanos”, Revista IIDH, núm. 17, 

enero-julio, 1993, p. 13. 
6 Cita hecha por el doctor Édgar Zaldívar Silva, en su trabajo “Conceptos generales de victimología”, que puede encontrarse en la 

página de la Corporación Universitaria para el Desarrollo de Internet (CUDI), que se integra con la participación de las principales 

universidades y centros de investigación del país. Adicionalmente forman parte de la membresía empresas que apoyan la 

investigación y educación en el país. www.cudi.edu.mx 
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Es trascendente que en el citado instrumento internacional se otorga el estado de 

víctima y por lo tanto, el derecho a la reparación del daño, al que hubiese sufrido 

algún daño sin sujetar su derecho a requisitos de identificación, enjuiciamiento o 

condena del perpetrador. 

 

La ONU ha definido a la víctima en su resolución 60/147 del 16 de diciembre de 

2005, cuando la Asamblea General aprobó los Principios y Directrices Básicos sobre 

el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas 

Internacionales,7 que consagran: 
 

Se entenderá por víctima a toda persona que haya sufrido daños individual o 

colectivamente, incluidas lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas 

económicas o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales como consecuencia de 

acciones u omisiones que constituyan una violación manifiesta de las normas 

internacionales de derechos humanos o una violación grave del derecho internacional 

humanitario. Cuando corresponda, y en conformidad con el derecho interno, el término 

“víctima” también comprenderá a la familia inmediata o las personas a cargo de la víctima 

directa y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar asistencia a 

víctimas en peligro o para impedir la victimización. 

 

Una persona será considerada víctima con independencia de si el autor de la violación ha 

sido identificado, aprehendido, juzgado o condenado y de la relación familiar que pueda 

existir entre el autor y la víctima. 

 

El párrafo tercero del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos dispone: 
 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley. 

 

En la presente Recomendación han quedado acreditadas violaciones de los derechos 

humanos de los agraviados, cometidas por las autoridades señaladas como 

responsables, las cuales se mencionaron en líneas precedentes, por lo que el Estado 

se encuentra obligado a realizar la correspondiente reparación del daño. 

                                                           
7 En esta resolución se establece como compromiso internacional de todos los Estados miembros de la ONU el reconocer y respetar 

el derecho de las víctimas a interponer recursos y obtener reparaciones. 
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En el contexto internacional, nuestro país se encuentra obligado a atender la 

reparación del daño, en su calidad de Estado parte de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, Pacto de San José, y en virtud del amplio reconocimiento que 

hizo nuestro país, al final de 1998, de la competencia contenciosa de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos.8 

 

La Corte Interamericana es el órgano autorizado por la propia Convención para 

realizar estudios y jurisprudencias sobre los derechos que esta última garantiza. Por 

ello, la interpretación jurisprudencial de los casos puestos a su consideración es una 

referencia obligatoria para México como Estado miembro de la OEA, que ha 

reconocido la jurisdicción de la Corte para la resolución de asuntos análogos en los 

que se hayan sentado precedentes. 

 

En uso de sus facultades, la Corte ha dictado los siguientes criterios: 

 

Respecto de la obligación de reparar el daño, es conveniente invocar el punto 25 de 

la obra Repertorio de Jurisprudencia del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos, tomo II, Centro de Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario, Washington College of Law American University, Washington, 1998, 

que dice: 
 

Es un principio de Derecho Internacional, que la jurisprudencia ha considerado, incluso una 

concepción general de derecho, que toda violación a una obligación internacional que haya 

producido un daño, comporta el deber de repararlo adecuadamente. La indemnización, por 

su parte, constituye la forma más usual de hacerlo. 

 

En su punto 44 asienta: 
 

La obligación contenida en el artículo 63.1 de la Convención es de derecho internacional y 

éste rige todos sus aspectos, como por ejemplo, su extensión, sus modalidades, sus 

beneficiarios, etcétera. Por ello, la presente sentencia impondrá obligaciones de derecho 

internacional que no pueden ser modificadas ni suspendidas en su cumplimiento por el 

Estado obligado, invocando para ello disposiciones de su derecho interno... 

 

El punto 49 establece:  

                                                           
8 Sergio García Ramírez. “Reparaciones de Fuente Internacional por Violación de Derechos Humanos” En Miguel 

Carbonell y Pedro Salazar, (coord.), Reforma constitucional de derechos humanos: Un nuevo paradigma”, Instituto 

de Investigaciones Jurídicas UNAM, 2011. 
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El derecho se ha ocupado de tiempo atrás del tema de cómo se presentan los actos humanos 

en la realidad, de sus efectos y de la responsabilidad que originan [...] La solución que da 

el derecho en esta materia consiste en exigir del responsable la reparación de los efectos 

inmediatos de los actos ilícitos, pero sólo en la medida jurídicamente tutelada. Por otra 

parte, en cuanto a las diversas formas y modalidades de reparación, la regla de la restitutio 

in integrum se refiere a un modo como puede ser reparado el efecto de un acto ilícito 

internacional... 

 

La restitución plena del derecho violado (restitutio in integrum) es abordada en el 

punto 26: 
 

La reparación del daño ocasionado por la infracción de una obligación internacional 

consiste en la plena restitución (restitutio in integrum), lo que incluye el restablecimiento 

de la situación anterior y la reparación de las consecuencias que la infracción produjo y el 

pago de una indemnización como compensación por los daños patrimoniales y 

extrapatrimoniales incluyendo el daño moral. 

 

Así, en el ámbito de los derechos humanos se ha considerado que la reparación por 

excelencia es la restitutio in integrum, que consiste en el restablecimiento de las 

cosas al estado en el que se encontraban antes de la violación cometida. 

 

Sin embargo, existen afectaciones que hacen imposible restablecer la condición del 

agraviado antes de ocurrida la violación de sus derechos humanos, por lo que la Corte 

Interamericana ha establecido que el término reparación es genérico y comprende 

diferentes formas en un Estado puede enfrentar la responsabilidad internacional en 

que ha incurrido, manifestando que se puede reparar íntegramente el daño por 

violaciones mediante acciones preventivas y disuasivas, la restitución, rehabilitación, 

satisfacción y garantías de no repetición, y asegurar que las medidas de reparación 

que se establezcan sean proporcionales a la gravedad de las violaciones y del 

perjuicio.9 

 

Por su parte, la Ley de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, en su artículo 73, 

establece que: 
 

Una vez agotadas las etapas de integración del expediente de queja, el visitador general 

deberá elaborar un proyecto de resolución, en el cual se analizarán los hechos, argumentos 

y pruebas, así como los elementos de convicción y las diligencias practicadas, a fin de 

                                                           
9Caso Garrido y Baigorria vs. Argentina, reparaciones, sentencia del 27 de agosto de 1998, párr. 41. 
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determinar si las autoridades o servidores han violado o no los derechos humanos de los 

afectados. El proyecto de recomendación [...] deberá señalar las medidas que procedan para 

la efectiva restitución de los derechos fundamentales de los afectados y, en su caso, la 

reparación de los daños y perjuicios que se hubiesen ocasionado. 

 

Esta Comisión ha señalado en repetidas ocasiones que el hecho de que una persona 

sea presunta responsable de cualquier delito o falta administrativa no debe implicar 

que se le limiten o restrinjan otros derechos elementales, como lo es el derecho a la 

salud y atención médica. Sobre el particular, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos ha establecido jurisprudencia en la que aclara: 
 

En suma, no es suficiente que toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad 

esté prevista en la ley, sino que es necesario que esa ley y su aplicación sean compatibles 

con la Convención, es decir, que respeten los requisitos que a continuación se detallan, a 

efectos de que dicha medida no sea arbitraria: I) que la finalidad de las medidas que priven 

o restrinjan la libertad sea legítima. Valga señalar que este Tribunal ha reconocido como 

fines legítimos el asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni 

eludirá la acción de la justicia II) que las medidas adoptadas sean las idóneas para cumplir 

con el fin perseguido; III) que sean necesarias, en el sentido de que sean absolutamente 

indispensables para conseguir el fin deseado y que no exista una medida menos gravosa 

respecto al derecho intervenido entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad 

para alcanzar el objetivo propuesto. Por esta razón el Tribunal ha señalado que el derecho 

a la libertad personal supone que toda limitación a éste deba ser excepcional, y IV) que sean 

medidas que resulten estrictamente proporcionales, de tal forma que el sacrificio inherente 

a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o desmedido frente a las 

ventajas que se obtienen mediante tal restricción y el cumplimiento de la finalidad 

perseguida. Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación suficiente 

que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas será arbitraria y, por tanto, 

violará el artículo 7.3 de la Convención. 

 
[…] 

 
El artículo 5.1 de la Convención consagra en términos generales el derecho a la integridad 

personal, tanto física, psíquica y moral. 

 
Por su parte, el artículo 5.2 establece, de manera más específica, ciertas garantías que 

protegen el derecho a no ser sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, así como el derecho de toda persona privada de libertad a ser tratada con el 

respeto debido a la dignidad inherente al ser humano. La Corte entiende que cualquier 
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violación del artículo 5.2 de la Convención acarreará necesariamente la violación del 

artículo 5.1 de la misma. 

 
Esta Corte ha indicado que, de conformidad con el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención, toda 

persona privada de libertad tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles 

con su dignidad personal, lo cual debe ser asegurado por el Estado en razón de que éste se 

encuentra en posición especial de garante con respecto a dichas personas, porque las 

autoridades penitenciarias ejercen un control total sobre éstas. En igual sentido, la Corte 

Europea de Derechos Humanos ha señalado que: “el artículo 3 del Convenio [Europeo] 

impone al Estado asegurarse de que una persona esté detenida en condiciones que sean 

compatibles con el respeto a su dignidad humana, que la manera y el método de ejercer la 

medida no le someta a angustia o dificultad que exceda el nivel inevitable de sufrimiento 

intrínseco a la detención, y que, dadas las exigencias prácticas del encarcelamiento, su salud 

y bienestar estén asegurados adecuadamente, brindándole, entre otras cosas, la asistencia 

médica requerida.. 

 
Caso Yvon Neptune vs Haití, Sentencia de 6 mayo de 2008, Jurisprudencia de la CIDH. 

Caso Gangaram Panday vs Suriname. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 21 de 

enero de 1994. Serie C, No. 16, párr. 47. 

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, supra nota 36, párr. 90, y 

Caso García Asto y Ramírez Rojas vs Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 

Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2005. Serie C No. 137, párr. 105.  

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez, supra nota 36, párr. 93. 

Caso Servellón García y otros, supra nota 39, párr. 90, y 

Caso Acosta Calderón vs Ecuador. 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 

111. 

Palamara Iribarne, supra nota 113, y Caso García Asto y Ramírez Rojas, supra nota 133, 

párr. 106. 

Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párr. 228. 

 

A fin de ubicar el derecho de las víctimas en función de lo ordenado en la 

recientemente publicada Ley General de Víctimas (con las reformas publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2013), se citan a continuación el 

párrafo cuarto del artículo 1°, así como los artículos 4°, 5°, 7°, 26°, 27° y 61°, en lo 

que aquí interesa: 

 
Artículo 1… 

 

[…] 
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La reparación integral comprende las medidas de restitución, rehabilitación, compensación, 

satisfacción y garantías de no repetición, en sus dimensiones individual, colectiva, material, 

moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima 

teniendo en cuenta la gravedad y magnitud del hecho victimizante cometido o la gravedad 

y magnitud de la violación de sus derechos, así como las circunstancias y características del 

hecho victimizante. 

 

Artículo 4. Se denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido 

algún daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera 

puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia de la 

comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en la Constitución 

y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte. 

 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de la víctima 

directa que tengan una relación inmediata con ella. 

 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o derechos peligren por 

prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener la violación de derechos o la 

comisión de un delito. 

 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o menoscabo de los derechos 

en los términos establecidos en la presente Ley, con independencia de que se identifique, 

aprehenda, o condene al responsable del daño o de que la víctima participe en algún 

procedimiento judicial o administrativo. 

 

Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que hubieran sido 

afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos como resultado de la 

comisión de un delito o la violación de derechos. 

 

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos establecidos en esta Ley, serán 

diseñados, implementados y evaluados aplicando los principios siguientes: 

 

Dignidad. La dignidad humana es un valor, principio y derecho fundamental base y 

condición de todos los demás. Implica la comprensión de la persona como titular y sujeto 

de derechos y a no ser objeto de violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los 

particulares. 

 

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Estado están 

obligadas en todo momento a respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de 

su actuación. Igualmente, todas las autoridades del Estado están obligadas a garantizar que 

no se vea disminuido el mínimo existencial al que la víctima tiene derecho, ni sea afectado 

el núcleo esencial de sus derechos. 
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En cualquier caso, toda norma, institución o acto que se desprenda de la presente Ley serán 

interpretados de conformidad con los derechos humanos reconocidos por la Constitución y 

los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, aplicando siempre la 

norma más benéfica para la persona. 

 

Buena fe. Las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. Los servidores públicos 

que intervengan con motivo del ejercicio de derechos de las víctimas no deberán 

criminalizarla o responsabilizarla por su situación de víctima y deberán brindarle los 

servicios de ayuda, atención y asistencia desde el momento en que lo requiera, así como 

respetar y permitir el ejercicio efectivo de sus derechos. 

 

Complementariedad. Los mecanismos, medidas y procedimientos contemplados en esta 

Ley, en especial los relacionados con la de asistencia, ayuda, protección, atención y 

reparación integral a las víctimas, deberán realizarse de manera armónica, eficaz y eficiente 

entendiéndose siempre como complementarias y no excluyentes. 

 

Tanto las reparaciones individuales, administrativas o judiciales, como las reparaciones 

colectivas deben ser complementarias para alcanzar la integralidad que busca la reparación. 

 

Debida diligencia. El Estado deberá realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un 

tiempo razonable para lograr el objeto de esta Ley, en especial la prevención, ayuda, 

atención, asistencia, derecho a la verdad, justicia y reparación integral a fin de que la víctima 

sea tratada y considerada como sujeto titular de derecho. 

 

El Estado deberá remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las 

víctimas a las medidas reguladas por la presente Ley, realizar prioritariamente acciones 

encaminadas al fortalecimiento de sus derechos, contribuir a su recuperación como sujetos 

en ejercicio pleno de sus derechos y deberes, así como evaluar permanentemente el impacto 

de las acciones que se implementen a favor de las víctimas. 

 

Enfoque diferencial y especializado. Esta Ley reconoce la existencia de grupos de población 

con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 

género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, en 

consecuencia, se reconoce que ciertos daños requieren de una atención especializada que 

responda a las particularidades y grado de vulnerabilidad de las víctimas. 

 

Las autoridades que deban aplicar esta Ley ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, garantías especiales y medidas de protección a los grupos expuestos a un 

mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y niños, jóvenes, mujeres, adultos 

mayores, personas en situación de discapacidad, migrantes, miembros de pueblos 

indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en situación 

de desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés superior del menor. 
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Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas 

particularidades y grado de vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos daños 

sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento especializado para dar respuesta a su 

rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

 

Enfoque transformador. Las autoridades que deban aplicar la presente Ley realizarán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, los esfuerzos necesarios encaminados a que las 

medidas de ayuda, protección, atención, asistencia y reparación integral a las que tienen 

derecho las víctimas contribuyan a la eliminación de los esquemas de discriminación y 

marginación que pudieron ser la causa de los hechos victimizantes. 

 

Gratuidad. Todas las acciones, mecanismos, procedimientos y cualquier otro trámite que 

implique el derecho de acceso a la justicia y demás derechos reconocidos en esta Ley, serán 

gratuitos para la víctima. 

 

Igualdad y no discriminación. En el ejercicio de los derechos y garantías de las víctimas y 

en todos los procedimientos a los que se refiere la presente Ley, las autoridades se 

conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, 

orígenes étnicos, sociales, nacionales, lengua, religión, opiniones políticas, ideológicas o de 

cualquier otro tipo, género, edad, preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones 

de salud, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio y discapacidades, o cualquier otra 

que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 

derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o mecanismo 

especial deberá fundarse en razones de enfoque diferencial. 

 

Integralidad, indivisibilidad e interdependencia. Todos los derechos contemplados en esta 

Ley se encuentran interrelacionados entre sí. No se puede garantizar el goce y ejercicio de 

los mismos sin que a la vez se garantice el resto de los derechos. La violación de un derecho 

pondrá en riesgo el ejercicio de otros. 

 

Para garantizar la integralidad, la asistencia, atención, ayuda y reparación integral a las 

víctimas se realizará de forma multidisciplinaria y especializada. 

 

Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por la aplicación 

más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos 

de las víctimas del delito y de violaciones a los derechos humanos. 

 

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, 

protección, bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. 

 

Artículo 7. Los derechos de las víctimas que prevé la presente Ley son de carácter 

enunciativo y deberán ser interpretados de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, 
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los tratados y las leyes aplicables en materia de atención a víctimas, favoreciendo en todo 

tiempo la protección más amplia de sus derechos. 

 

Las víctimas tendrán, entre otros, los siguientes derechos: 

 

[…] 

 

II. A ser reparadas por el Estado de manera integral, adecuada, diferenciada, transformadora 

y efectiva por el daño o menoscabo que han sufrido en sus derechos como consecuencia de 

violaciones a derechos humanos y por los daños que esas violaciones les causaron; 

 

[…] 

 

Artículo 26. Las víctimas tienen derecho a ser reparadas de manera oportuna, plena, 

diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han sufrido como 

consecuencia del delito o hecho victimizante que las ha afectado o de las violaciones de 

derechos humanos que han sufrido, comprendiendo medidas de restitución, rehabilitación, 

compensación, satisfacción y medidas de no repetición. 

 

Artículo 27. Para los efectos de la presente Ley, la reparación integral comprenderá: 

 

I. La restitución busca devolver a la víctima a la situación anterior a la comisión del delito 

o a la violación de sus derechos humanos; 

 

II. La rehabilitación busca facilitar a la víctima hacer frente a los efectos sufridos por causa 

del hecho punible o de las violaciones de derechos humanos; 

 

III. La compensación ha de otorgarse a la víctima de forma apropiada y proporcional a la 

gravedad del hecho punible cometido o de la violación de derechos humanos sufrida y 

teniendo en cuenta las circunstancias de cada caso. Ésta se otorgará por todos los perjuicios, 

sufrimientos y pérdidas económicamente evaluables que sean consecuencia del delito o de 

la violación de derechos humanos; 

 

Por todo lo anterior, se concluye que los elementos de la Policía Investigadora del Estado 

involucrados incurrieron en las responsabilidades administrativas previstas en el artículo 

61, fracciones I, IV, VI y XVIII de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco, que disponen: 

 

Art. 61. Todo servidor público, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia que debe observar en el desempeño de su empleo, cargo o 

comisión, y sin perjuicio de sus derechos y obligaciones laborales, tendrá las siguientes 

obligaciones: 
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I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado, y abstenerse de 

cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique 

abuso o ejercicio indebido de su empleo, cargo o comisión; 

 

[...] 

 

IV. Utilizar los recursos que tenga asignados y las facultades que le sean atribuidas, o la 

información reservada a que tenga acceso por su función, exclusivamente para los fines a 

que estén afectos; 

 

[...] 

 

VI. Observar buena conducta, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a 

las personas con quien tenga relación con motivo de sus funciones; 

 

[...] 

 

XVIII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de las 

disposiciones jurídicas relacionadas con el servicio público. 

 

En este caso, los servidores públicos involucrados de la PIE fueron quienes 

vulneraron los derechos humanos de los agraviados; en consecuencia, el comisario 

de Investigación se encuentra obligado a realizar las gestiones pertinentes para 

reparar los daños provocados, ya que sus servidores públicos no cumplieron con la 

debida diligencia en su deber de proteger y garantizar los derechos a la libertad, a la 

integridad y seguridad personal, a la privacidad, a la propiedad y a la legalidad y 

seguridad jurídica, pues ha quedado debidamente comprobado su actuar ilegal en 

perjuicio de agraviada 1), (agraviado 2) y (agraviado 3). 

 

Para que un Estado que se precia de ser democrático, como el nuestro, cumpla con 

el fin de proporcionar debidamente los servicios públicos y atender al bien común de 

los ciudadanos, es preciso que sus autoridades, además de rendir cuentas por los actos 

realizados en representación del pueblo, acepten su responsabilidad por las acciones 

y omisiones en que incurran en el ejercicio de sus funciones. 

 

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 102, apartado B, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4º y 10º de la Constitución 

de Jalisco; 7º, fracciones I y XXV; 28, fracción III, 66, 68, 73, 75, 76, 77, 78 y 79 de 
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la Ley de la CEDHJ; 109, 119, 120, 121 y 122 de su Reglamento Interior, esta 

Comisión emite las siguientes: 

 

IV. CONCLUSIONES: 

 

Los elementos involucrados de la Policía Investigadora del Estado adscritos a la 

Unidad Especializada en Combate al Secuestro de la FCE, Carlos Ibarra Lares, 

Víctor Manuel Gascón Orozco, Ana Rosa Citlaly Zermeño Jiménez, Carlos Antonio 

Mendoza Hernández, José Luis Frausto González, Óscar Manuel Ramírez Carrillo, 

Miguel Ángel Cerda Valdez, Manuel de Jesús Hernández Ramírez, Jorge Alberto 

Ramírez Dávalos, Isaías Domínguez Ortiz, Juan José Nuño Ibarra e Israel Barón 

Sánchez violaron los derechos humanos a la libertad (detención arbitraria), a la 

integridad personal (lesiones), a la privacidad (allanamiento de morada) a la 

propiedad (robo) y a la legalidad y seguridad jurídica (abuso de autoridad), de 

(agraviada 1), (agraviado 2) y (agraviado 3), por lo que se dictan las siguientes: 

 

Recomendaciones 

 

Al licenciado Francisco Alejandro Solorio Aréchiga, comisionado de Seguridad 

Pública del Estado. 

 

Primera. Ordene a quien corresponda que inicie, tramite y concluya procedimiento 

sancionatorio de responsabilidad en contra de los ciudadanos Carlos Ibarra Lares, 

Víctor Manuel Gascón Orozco, Ana Rosa Citlaly Zermeño Jiménez, Carlos Antonio 

Mendoza Hernández, José Luis Frausto González, Óscar Manuel Ramírez Carrillo, 

Miguel Ángel Cerda Valdez, Manuel de Jesús Hernández Ramírez, Jorge Alberto 

Ramírez Dávalos, Isaías Domínguez Ortiz, Juan José Nuño Ibarra e Israel Barón 

Sánchez, elementos de la PIE adscritos a la Unidad Especializada en Combate al 

Secuestro de la FCE, en el que se atiendan las razones y fundamentos expuestos en 

el cuerpo de la presente Recomendación, valorando las actuaciones, pruebas y demás 

evidencias que obran en el expediente de queja, y tenga en cuenta para la aplicación 

de sanciones su jerarquía en la corporación y su instrucción, respetando el derecho 

de audiencia y defensa de los servidores públicos involucrados. Lo anterior, de 

conformidad con los artículos 62, 64 y 69 de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco. 
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Segunda. Se agregue copia de la presente Recomendación a los expedientes 

administrativos laborales de Carlos Ibarra Lares, Víctor Manuel Gascón Orozco, Ana 

Rosa Citlaly Zermeño Jiménez, Carlos Antonio Mendoza Hernández, José Luis 

Frausto González, Óscar Manuel Ramírez Carrillo, Miguel Ángel Cerda Valdez, 

Manuel de Jesús Hernández Ramírez, Jorge Alberto Ramírez Dávalos, Isaías 

Domínguez Ortiz, Juan José Nuño Ibarra e Israel Barón Sánchez, elementos de la 

PIE, para que obre como antecedente de sus conductas violatorias de derechos 

humanos. 

 

Tercera. Se capacite de forma constante en materia de derechos humanos a los 

funcionarios públicos involucrados, a fin de concienciarlos en la protección y respeto 

de los derechos de los gobernados y evitar que continúen transgrediendo estos con 

conductas reprochables como las aquí documentadas. 

 

Cuarta. Reparar de forma integral, conforme a la Ley General de Víctimas, los 

daños causados a los agraviados, en especial la compensación que resulte por 

detrimento y menoscabo económico sufrido por los bienes sustraídos; lo que 

deberá acreditar ante la autoridad correspondiente. 

 

Lo anterior, de forma directa, como un acto de reconocimiento, atención y debida 

preocupación por las víctimas de violaciones de derechos humanos cometidas por 

servidores públicos. 
 

Aunque no es una autoridad involucrada ni responsable en los hechos violatorios 

documentados en esta Recomendación, pero está dentro de sus funciones actuar 

para evitarlas y, en su caso, perseguirlas penalmente, se solicita al fiscal central 

del Estado, maestro Rafael Castellanos, que cumpla con la siguiente petición: 
 

Única. Instruya a quien corresponda que inicie, tramite y concluya averiguación 

previa en contra de los elementos de la PIE Carlos Ibarra Lares, Víctor Manuel 

Gascón Orozco, Ana Rosa Citlaly Zermeño Jiménez, Carlos Antonio Mendoza 

Hernández, José Luis Frausto González, Óscar Manuel Ramírez Carrillo, Miguel 

Ángel Cerda Valdez, Manuel de Jesús Hernández Ramírez, Jorge Alberto Ramírez 

Dávalos, Isaías Domínguez Ortiz, Juan José Nuño Ibarra e Israel Barón Sánchez, por 

la probable responsabilidad penal en los delitos de abuso de autoridad, lesiones, 

allanamiento de morada, robo y los que resulten por los hechos analizados en la queja 
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materia de la presente Recomendación. En dicha indagatoria deberán considerarse y 

valorarse las pruebas y demás actuaciones y evidencias que obran agregadas al citado 

expediente de queja, de las cuales se envía copia. 

 

Es oportuno señalar que para esta Comisión es igualmente grave y vulnera el Estado 

de derecho la no instauración de los procedimientos tendentes a resolver sobre la 

probable responsabilidad de los servidores públicos por violaciones de los derechos 

humanos, así como simularlos o imponer sanciones demasiado leves, contrarias al 

principio de proporcionalidad, pues con ello se propicia la impunidad, se rompe el 

principio de legalidad y se deja de cumplir con los fines de la aplicación de las penas 

y sanciones, en el sentido de que éstas deben ser ejemplares, inhibitorias y 

educativas. 

 

Las anteriores recomendaciones son públicas, y serán difundidas de inmediato por 

los medios de comunicación, de acuerdo con los artículos 76 y 79 de la Ley de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos y 120 de su Reglamento Interior. 

 

Con fundamento en los artículos 72, 76, 77 y 78 de la ley de esta institución, se 

informa a la autoridad a la que se dirige la presente Recomendación que tiene diez 

días hábiles, contados a partir de la notificación correspondiente, para que responda 

a este organismo si fue aceptada o no. En caso afirmativo, esta Comisión únicamente 

quedará en espera de las constancias que acrediten su cumplimiento, las cuales 

deberán presentarse dentro de los siguientes quince días hábiles a la fecha de 

aceptación. 

 

 

Doctor Felipe de Jesús Álvarez Cibrián 

Presidente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta es la última hoja de la recomendación 23/2015, que firma el Presidente de la CEDHJ. 


